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S U M A R I O 

G O B I E R N O DE L A N A C I O N 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Orden dtí 15 de febrero de 1939 nombrando Magistra. 

do -suplente de la Audiencia de Teruel a "D. Emilio 

Díaz Ferrer,—Página 955, 

.Otra de 14 de febrero de 1939 nombrando, con carác-

ter interino, Teniente Fiscal de la Audiencia de 

Gero:na a D, Pablo G. Ortiz Cicuéndez.—Pág;., 955. 

Otra de 10 de febrero de 1939 nombrando interina-

• mente Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial 

de Granada a D. Juan Casanova Vila, y de la de 

Sevilla, a D. Amador Rubial Amor,—Página 955, 

Ordenes nombrando,, con carácter interino, Jueces de 

Primera Instancia e Instrucción de Laredo, Sarria, 

Roa, Teruel, Montoro, Alfaro, Villanueva de la Se-

rena, Tineo, Marquina, Tremp, Ateca, Barbastro, 

^ Tarrasa y Laguardia.—Páginas 955 y 956. 

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

Orden de 15 de febrero de 1939 autorizando a entrar 

nuevamente en funciones al Patronato de la Biblio. 

teca Nacional.—Páginas 956 y 957, 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Alféreces honorarios Auxiliares de Contabilidad.— 

Orden de 16 de febrero de 1939 nombrando Alfé-

• rez honorario Auxiliar de Contabilidad al soldado 

Luis Villena Alvarez y otro.—Página 957. 

'Ascensos.—Orden 'de 16 de febrero de 1939 confirien-

do el empleo inmediato superior al Alférez provi-

sional de "Infantería D. José Lebatón Alvarez y 

otro.-Página 957, 

Otra de 16 de febrero de 1939 id. al Alférez provi-

- sional de la Milicia de F. E, T. y de las J . O, N. S. 

D. José Aguayo Cámara y otros.-^Págs. 957 y 958. 

Otra de 16 de febrero de 1939 id. al Alférez provisio-

nal de Caballería D. José González Cayuela y Otros. 

Página- 958. 

Otra de 16 de febrero de 1939 confiriendo el émplí^ -

de Alférez provisional al Picador Militar don Pri-

mitivo Marcq5 Rivas.—Página 958. 

Otra de 16 de febrero de 1939 id. de Teniente provi-- \ 

sioijal de Artillera al Alférez D. Alberto Jorajuria' 

Ani'at y otro,—Página 958. : 

Otra de 16 de febrero de 1939 id. el empleo inmediato . 

superior a los Alféreces Médicos asimilados don.' ' 

Rafael Blanco León y otros.—Página 958. 

Otra de 16 de febrero de 1939 id. a los Alféreces Mé^. 

•• dieos asimilados- D. Manuel Alfageme Alfageme y, , 

otros.—Página 958. 

Otra de 16 de febrero de igSff ascendiendo al empleo 

superior al Farmacéutico 3.° asimilado D. Lula 

González del Barrio y otros.—Páginas 958 y 959. 

Asimilaciones.-Orden de 16 de febrero de 1939 cori* 

'cediéndo la asimilación de Veterinario 3.° a den 

Andrés Martíh López y otros.—Página 959. 

Bajas.^Orden de 15 de febrero de 1939 disponiendo 

la b^ja en el Ejército del Alférez de Infarteria 

D. Vicente Alcalá Arévalo.—Página 959. 

Otra dé 15 de febrero de 1939 disponiendo cause baja . 

en la asimilacióñ de Veterinario 3.° D. At'olfo 

Riquélme Bustamante.—Página 959. 

Declaración de aptitud.—Orden de 15 de febrero de 

1939 declarando apto para el ascenso al Teniente 

de Carabineros D. Francisco García Ponce.—Pá-

gina 959. 

Habilitaciones.—Orden de 16 de febrero de 1939 ha-

bilitando para ejercer empleo superior al Comaii-

. dante de Infantería D. José de la Herrán Viule-

gra y; .a un Capitán.—Página 959. 

Maestros Herradores provisionales.—Orden de 16 de 

febrero de 1939 nombrando Maestros Herradores , 

provisionales a D. Juan Sánchez López y otros.— ' 

Páginas 959 y 960. 

Medalla Militar.—Orden de 16 de febrero de 1939 

confirmando la concesión de Ja Medalla Militar ál ^ 

Teniente D. Juan Montes, Tirado.—Página 960, ' 
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>Iedalla de Sufrimientos por la Patria.—Orden de 12 

de febrero de 1939 concediendo la Medalla de Su-

ír^micntcs por la Patria al Alférez D. Manuel de 

Miguel García y otros—Páginas 960 a 966. 

Otra de 16 de febrero de 1939 incrementando la in-

demnización concedida por la de 1 ° de agosto de 

1938 (B, O. núm. 53) al Alférez D. Abundio Pastor 

Herrera.—Página 966. 

Otra de 16 de febrero de 1939 ampliando la de 30 

de noviembre de 1937 (B. O. núm. 410), por la que 

£e concedió la Medalla de Sufrimientos por la 

Patria al Alférez D. Ramón Sánchez Bernal.—Pá-

gina 966. 

Nonibramieutos.-Orden de 16 de febrero de 1939 

nombrando para el Servicio de Automovilismo del 

Ejército de Levante al personal militar que figu-

cra en la relación que empieza con Vicente Piñeiró 

Uraoiz y otros.—Página 966, 

Oficialidad de Complemento (Ascensos) .—Orden aé 

16 de febrero de 1939 confiriendo d empleo inme-

diato superior al Alférez de Complemento del Ar-

m a de Infantería D. Emilio Otermin Gil y otro. 

Página 966. 

Otra de 16 de febrero de 1939 id. al Alférez de. Com-

plemento de Caballería D. Melchor Baixas Palau 

-y otros.—Página 966. 

Otra de 16 de febrero de Í939 id, el empleo de Te. 

niente de Complemento de Artillería al Alférez 

D, José Sánchez González y otros.—Págs. 966 y 967, 

Otra de 16 de febrero de 1939 confiriendo el empleo 

inmediato al Brigada de Complemento de Arti-

llería D. Mariano Mucientes del Campo y otro.— 

Página 967. 

Pensiones.-Ord'en de 31 de enero de 1939 declarando 

con derecho a pensión a D.» Amparo Carballo G o n . 

zález y otras.—Páginas 967 a 971. 

SUBSEX:rRETARIA DEL EJERCITO 

Benemérito Cuerpo de Mutilados (Aumento de suel-

do).—Orden de 15 de febrero de ,1939 concediendo 

incremento de pensión al Caballero Muti lado don 

Anfcoiijo Roldán Jiménez,—^Página 967, 

(Ingresos)—Orden de 15 de febrero de 1939 con-

cefüendó el ingreso en él Benemérito Cuerpo de 

Mutilados al Alférez de Complemento don Juan 

Miguel de Lacy Sureda.—Página 967. " 

Oficialidad de Complemento (Antigüedad).—Orden 

de 11 de febrero de 1939 asignando antigüedad al 

. Farmacéutico 2.° de Complemento D. Guillermo 

Vicéns Bonet y otro.—Página S67, 

Situaciones. Orden de 15 de febrero de 1939 ai-

poniendo pase a la situación "AI Servicio del PtV 

tectorado" el Teniente de Intendencia D. AlfeEr-

to Jiménez Benhamou.—Página 967. 

SUBSECRETARIA DE MARINA 

PETITORIO DE MEDICAMENTOS.—Orden de 13 de 

febrero de 1939 incluyendo en el petitorio de medi. 

camentos de los Hospitales de la Armada del pre, 

parado "Ulirón".—Página 970. • 

Aclaración.—Orden de 14 de febrero de 1939 acla-

rando órdenes de rectificación de antigüedad y 

ascenso de Oficiales provisionales de Infantería 

de Marina.—Página 970. 

Antigüedad.—Ordín de 16 de febrero de 1939 sera, • 

lando antigüedad en su empleo al Capitán de Na-

vio D, Angel Suanzes Piñeiro.—Página 970. 

Asimilación.—Orden de 15 de febrero de 1&39 con- , 

cediendo la asimilación de Auxiliar 2 ° de Sanidsd 

al Practicante Civil D. Vicente Soler Sarriá.-Pá- ^ 

ginas 970 y 971. 

Continuación en el servicio.—Orden de 15 dfi- febrt-

ro de 1939 concediendo la continuación en el ser, 

vicio al Fogonero preferente Alfonso de Dios Ma.'- ̂  

tínez.—Página 971, 

Nombramiento.—Orden de 15 ' de febrero de 

nombrando Profesor de Historia de la Escuela Na-

.val Militar al Catedrático D. Femando ArraiizVe-

larde.—Página 971. 

JEFATURA DE MOVILIZACION, INSTRUCCION V 

RECUPERACION 

MILITARIZACION —Dictando normas a las que ha. 

brán de ajustarse las autoridades que indica para 

el informe de individuos que propongan para mili-

tarización—Páginas 971 y 972. 

Militarizando en las industrias que indica a «iláno, 

Arrieta Hurtado y otros.—Páginas 972 a 975, -

.-VDanNISTRACION CENTRAL 

JUSTICIA.—Servicio Nacional de los Registros y de| 

Notariado.—Recurso gubernativo c o n t r a nota del 

' Registrador de la Propiedad; del, distrito del Me-

' dicdia, de sevilía'.—Páginas 978. a-gso 

INDUSTOIA y • COMERCIO.—Servicio Nacional de ' 

indusír ia.-Resolución del expediente que se mcu-

.cá.—Página 980. 

ANEXO UNICÍÍ .-Anuncios oficiales y particiila«s.-

Páginas 185 a 188, 
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GOBIERNO DE LA NACION 

MINISTERIO DE JUS-
TICIA 

l^DROEN de 15 de febrero de 193? 

nombrando Magistrado suplen-. 
• fe de la Audiencia de Teruel, a 

don Emilio Díaz Ferrer. 
; limo. Sr.: Vista la propuesta 
elevada a este Ministerio por la 
Junta de Gobierno de la Audien-
cia de Teruel, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo sexto 
'de la Ley adicional sobre organi-
jzación del Poder judicial, se nom-
bra Magistrado suplente de la re-
ferida Audiencia a don Emilio 
ÍDiaz Ferrer. 

Dios guarde, a V. I. :muchos 
años. 

Vitoria, 15 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 
/••*: AREVALO 

limo. Sr. Jefe del.Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

)RDEN de 14 de febrero de 1939 
nombrando, con carácter interi-
no, Teniente Fiscal de la Au-
diencia de Gerona, a don Pablo 
G. Ortiz Cicuéndez. 

limó. Sr.: Habiéndose incorpo-
trado a la Fiscalía de la Audien-
tcia Territorial de Palma'de Ma-
|llorca el Teniente Fiscal de la mis-
Ima don Miguel Cuervo Pita, se 
[deja sin efecto el nombrcmiento 
hecho por Orden de 14 de enero 
último, con carácter interino, para 
aquel cargo de don Pablo G. Ortiz 
Cicuéndez y se le nombra, con ca-
rácter interino también, Teniente 
Fiscal de la Audienciá provincial 
de Gerona, del que deberá tomar 
posesión en el plazo de quince 
dias. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 14 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-

ORDENE5 de 10 de febrero de 
1939 nombrando interinamente 
Abogado Fiscal de la Audiencia 
Territorial de Granada, a don 
Juan Casan ova Vila, y de la de 
Sevilla, a don Amador Rubial 
Amor. 

limo. Sr.: En atención á las ne-
cesidades del servicio, se nombra, 
con carácter interino. Abogado 
Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Granada a don Juan Casanova 
Vila, aspirante al Ministerio Fis-
cal con el número 40. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 10 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

I - ..nal de Justicia. 

Dios guarde a V. F. mücliós 
años. 

Vitoria, 10 de febrero de I93í>. 
III Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 
' AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacioi 
nal de Justicia. 

limo. Sr.: En atención a las ne-
cesidades del servicio, se nooabra,̂  
con carácter interino, Juez de Pri-
mera Instancia e Instrucción de Sa-
rriá a don Antonio Campos Man-
rubia, aspirante a la Judi:atura 
con el número 86. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. , 

Vitoria. 10 de febrero de 1939, 
III Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Tefe del Servicio'ISacio-J 
nal de Justicia. 

limo. Sr.: En atención a las ne-
con carácter interino, _Abogado | cesidades del servicio, se : ombra, 

con carácter interino. Juez de Pri-
mera Instancia e Instrucción de 
Roa a don Fernando Magro Val-: 
divielso, aspirante a la Judicatura 
con el número 89. 

Dios guarde a V. I. riuchoJ 
años. 

Vitoria- 10 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr.: En atención a las ne-
cesidades del servicio, se nombra. 

Fiscal de la Audiencia Territorial 
de Sevilla a don Amador Rubial 
Amor, aspirante al Ministerio Fis-
cal con el número 37. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 10 de febrero de 1939, 
III Afio Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

ORDENES de 10 de febrero 'de 
1939 nombrando, con carácter in-
terino, Jueces de Primera Ins-
tancia e Instrucción de Laredo, 
Sarria, Roa, Tetvel, Montoro, 
Alfaro, Villanueva de la Sere-
na, Tineo, Marquina, Tremp, 
Ateca, Barbastro, Tarrasa y La-
guardia. 

Iliho. Sr.: En atención a las ne-
cesidades del servicio, se nombra, 
con carácter interino, Juez d»; Pri-
mera Instancia e Instriicción de 
Laredo a don Antonio Hervélla 
Tovar^ aspirante a la Judicatura 
con el número 8!. 

limo. Sr. Tefe del Servicio Nacio-
nal dt Justicia. 

limo Sr;: En atención a las ne-
cesidades del servicio, se aoinbra, 
con carácter interino, Juez de Pri-
mera Instancia e Instrucción de 
Teruel a don Alejandro Ha-guin-
dey, aspirante a la Judicaiura con 
«1 número 83. 

Dios guarde a V. 1. m.ichos 

^'Vitoria 10 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal. 

• . TOMAS. DOMINGUEZ 

AREVALO 

iL^io. Sr. Tefe del Servicio Î ív-.-iô  
nal de Justicia. 



P á g i n a 9 5 6 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O 1 8 f e b i ero 
1919 

limo. Sr.: En atención a las ne-
cesidades del servicio, nombro, con 
carácter interino. Juez de i'rimera 
Instancia e Instrucción de Monto-
ro a don Manuel Mendoza Este-
ban, aspirante a la Judicatura con 
el número 87. 

DÍO3 guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 10 de febrero d- D39 
III Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio I Nacio-
nal de Justicia. 

limo Sr.: En atención a las ne-
cesidades del servicio, se nombra, 
con carácter interino, Juez de Pri-
mera Instancia e Instrución de Al-
fáro a don Santiago Fernández 
Arévalo, aspirante a la Judicatura 
con el número 91. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 10 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Tefe del Servicio Nacio-
nal d« Justicia. 

limo. Sr.: En atención a las ne-
cesidades del servicio, se nombra, 
con carácter interino, Juez d? Pri-
mera Instancia e Instrucción de 
Villanueva de la Serena a don Vi-
cente Herce Quemada, aspirante 
a la Judicatura con el número 104. 

Dios guarde a V. I, machos 
años. 

Vitoria, 10 de febrero de 1939 
III Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO 

(Imo. Sr. Tefe del Servicio I .acio-
nal de Justicia. 

limo Sr.; En atención a las ne-
residades del servicio, so nombra, 

:er interino, fu;:; • P-' 
ñera Instancia e Instrucción de 

"ineo a don Ceferino C:peda Ce-
teda, aspirante a la Judicatura 
con el número 105. 

Dios guarde a V. I. michos 
2 ños. 

Vitori.-, 10 de febrero de 1939. 
I I Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Tefe del Servicio ITacio-
nal de Justicia. 

limo Sr.: En atención í. las ne 
cesidades del servicio, se notnbra, 
con carácter interino, Juez de Pri-
mera Instancia e Instrucción de 
Marquina a don José María Gar-
cía Delgado, aspirante a la Judi-
catura con el número 92. 

Dios guarde a V. I. m ichos 
años. 

Vitoria. 10 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO 

limo. Sr. Tefe del .Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

limo Sr.: En atención a las ne-
cesidades del servicio, se nombra, 
con carácter, interino, Juez de Pri-
mera Instancia e Instrucción de 
Tremp a don Carlos Coullant 
Mendigutia, aspirante a la Judi-
catura con el número 98. 

Dios guarde • i V. I. muchos 
Í-IOS. 

Vitoria. 10 de febirero de J939. 
!II Año Triunfal. . 

TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO 

limo. Sr. Tefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

limo Sr.: En «itención a las ne-
cesidades del servicio, se nombra, 
con carácter interino. Juez de Pri-
mera Instancia e Instrucción de 
Ateca a don Tomás García Gar-
cía, aspirante a la Judicatura con 
el número" 101. 

Dios ^uarde a V. i. v-ucÉps 
años. 

Vitoria, 10 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO 

limo. Sr. Tefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

limo Sr.: En. atención a las ne-
cesidades del servicio, se nombra, 
con carácter interino. Juez de Pri-
mera Instancia e Instrucción de 
Barbastro a don Celso Bravo Gar-
cía, aspirante a la Judicatura con 
el número 110. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 10 de febrero de 1939. 
n i Año Triunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de justicia. ' 

limo Sr.: Visto el exneJip...' 
instruido al Juez de Primera l ! 
tancia c Instrucción don Mbero 
García Martínez, y de conform¡. 
dad con lo propuesto po . V I «e 
acuerda el sobreseimiento ptovi 
sional del expediente y se le nom-
bra, con carácter interino, Ju;: dj 
Primer.1 Instancia e Instru'dóñ.V 
Tarras.i, debiendo tomar poiesión 
de su destino en el plazo de quiti-
ce días. 

Dios guard; a V. I. .nudios 
años. 

Vitoria, 10 de febrero de ¡939, 
III Año T-iunfal. 

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio-
nal de Justicia. 

limo. Sr.: En atención a las ne-
cesidades del servicio, se nombra, 
con carácter interino. Juez de Pti' 
mera Instancia e Instrucdón dt 
Laguardia a don José López Bo-
rrasca, aspirante' a la Judicate 
con el número 99. 

Dios guarde 'a V. I. muctoi 
años. 

Vitoria. 10 de febrero de 1939, 
III Año Triunfal. 

TOMAS DOMINOm 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Cervicio Nado-
nal r'.e Justicia. 

M I N I S T E R I O D E EDU-

C A C I O N N A C I O N A L 

ORDEN de 15 de febrero de m9. 
autorizando a entrar nuevamen-
te en funciones al Patronato de 
la Biblioteca Nacional. 
limo. Sr.: El avance de nues-

tras tropas dibuja en linea tan ace-
lerada el ritmo de la victoria, (jw 
nuevos problemas se presen® 
cotidia-namente, urgentísimos, Pj' 
ra el restablecimiento de un.i vifl» 
normal de la cultura en los tern-
torios conquistados, especialmen.e 

en lo que se refiere al Tesoro 
bliográfico Nacional. En algun?5 
casos inclusive la P«senci9 ae • 
necesidad se ofrece antes de q̂  
la previsión administrativa PJ'y 
proveer al establecimiento de I-
bases en que el nuevo régimen iĵ  
de ser instaurado; razón por • 
cual resulta indispensable U , 
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"•fauración de ciertos órganos, an-
tes existentes aun a reserva, de ul-
teriores providencias para su con-
tinuidad en lo futuro. Tal ocurre 
en lo relativo al Patronato de la 
Biblioteca Nacional, que el Pod:r 
Público no puede hoy desatender, 
puesto que en aquella Biblioteca 
se conserva una gran parte, acaso 
la'más importante, del Tesoro Bi-
bliográfico Español. 

En virtud de lo cual este Minis-
terio pasa, a disponer lo siguiente: 

Articulo i.2—Se autoriza a en-
trar nuevamente en funciones al 
Patronato de la Biblioteca Nacio-
nal. 

Arfkulo 2.2 — Este Patronato, 
además del Excmo. Sr. Ministro 
de Educación Nacional, Ilustrisi-
nios Sres. Subsecretario de Edu-
cación Nacional v jefe del Ser-
vicio Nacional de Bibliotecas y 
Archivos, Que por sus cargos for-
maban parte de aquel Patronato, 
€stará, compuesto por los Exce-
lentísimos Sres; Duque de Ma.ura, 

Presidente; don Pedro Sáinz Ro-
dríguez, don Agustín González 
Amezúa, don Juan Zaragiieta, y 
don xMiguel Artigas, Director de 
la Biblioteca Nacional. 

AtücuJo J.2.—Este Patronato en-
trará en funciones, sin necesidad 
de reunión previa, desde el día si-
guiente al de la public2'ción de !a 
presente Orden, entendiéndose que 
su acción ejecutiva queda encar-
gada al Presidente, auxiliado en 
cada uno de los casos por los co-
misarios de Zona del Servicio de 
Defensa del Patrimonio Artístico 
Nfcional, en cuyo campo de au-
toridad se encuentre situado el 
establecimiento en cuestión o los 
bienes que a él. pertenecían. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Vitoria, 15 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal., , . 

PEDRO SAINZ RODRIÓUEZ 

limo. Sr. Subsecretario de este Mi-
ivsterio. 

M I N I S T E R I O D E D E -

F E N S A N A C I O N A L 

'Alféreces Honorarios Auxiliares 

de Contabilidad i 

ORDEN de 16 de febrero d¿ 1939 

nombrando Alférez honorario 

'Auxiliar de Coníahilidad al sol-

• dado Luis Villena. Alvarez y 

ofic. 

Con art-eglo a la Orden de 26 
'de mayo de 1937 (B. O. núm. 219), 
se nombran Alféreces de Contabi-
lidad, por el tiempo que dure la 
actual campaña o el comeli'io qut 
se les asigne, a los soldados ',uis 
iVillena Alvarez, del Grupo de Sa-
nidad Militar de la sexta Región, 
y Juan García Gurfubay, del Ba-
tallón de Montaña de Arapiles, 
número 7, quedando destinados 
en el mismo Cuerpo en qu¿ se ha-
llan actualmente. 

Burgos, 16 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio. Luis Valdés Cavanilles. 

Ascensos 

ORDEN de 16 de febrero de 1959 
confiriendo el empleo inntedia-
to superior al Alférez provisio-
nal de Infantería D. José -Le-
hatón Alvarez y otro. 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
de 1958 (B. O. núm. 532), se as-
ciende al empleo de Teniente pro-
visional del Arma de Infantería, 
con la antigüedad que a cadji uno 
se le .señala, a los Alféreces de di-
cha Escala y Arme, que a conti-
nuación se relacionan: 

D. José Lebatón Alvarez, con 
antigüedad de 31 de enero 'e 1938. 

D. Lorenzo Llaquet Calvo, con. 
Ídem de 13 de abril de ídem. 

D. José Cisneros Aguilar, con 
ídem de ídem. 

D. Pedro González Puent.-, con 
ídem de idem. 

D. Ramiro Uhalte Arilla, con 
ídem de 22 de mayo de idem. 

D. Agustín Latorre San Martin, 
con idem de 9 de julio de Memr 

D. Alfonso Abadia Gabiró, con 
ídem -de idem. 

D. José Anechina Ruifeiaández, 
con idem de idem. 

D. Joaquín Arzac Mo' a, con 
idem de . dem. " 

D. Luis Martínez Sampcdro, 
:cn ídem de 17 de' iulio de ídem. 

D. José Romero Moreno, con 
ídem de 13 ele septiembre de idem. 

D. Manuel Prieto López, con 
idem de ídem. 

D. Rafael Porras Ibáñéz, con 
ídem de idem. 

D. Antonio Cosme García Ale-
xandre. con idem de ídem. 

D. José González Gairii, con 
idem de 20 de septiembre de ídem, 

D. José Luis Hernández \ndín.. 
con ídem de idem. 

D. Tomás Segura Plaza, con 
idem de idem. 

D. Adriano Marcos Ot ro, con 
ídem de ídem. 

D. Tomás Echarte Beroy, con 
idem de idem. 

D. Emilio Sánchez García, con 
idem de ídem. 

D. Doroteo Sanz Pesquera, con 
ídem de ídem 

D. Esteban Merchán Ruiz, con 
idem de ídem. 

D. José Rosa Ortiz, con idem 
de idem. 

D. Cesáreo Muñoz. PaniAcua 
con ídem de 21 de septiembre dt 
íde,í. 

D. Lidoro González Trancón 
con ídem de-22 de sep.i.i.ib.re di 
idem. 

D. Isidoro Bartolomé Menciá 
con ídem de idem. 

D. Avelino Djcambo Garctí . 
con idem de ídem. 

D. Gregorio de la Presa Leci-
ñaña, con ídem de ídem. 

'D. Leandro Santos Fernandez, 
con idem de ídem. 

D. Jesús de la Presa Leciñan.i, 
con idem de ídem. 

Burgos 16 de Febrero de 1939.-
III Año Triunfal.-El General En-
cítfgado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanill:s, 

ORDEN de 16 de febrero de Ip^ 
confiriendo el empleo inniediatc 
superior al Alférez provisiona 
de la Milicia de F. ¥.. T. v d( 
las 1. O. N. S. don José Agua-
yo Cámara y otros. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de ab-il de 
1938 (B. O. núm. 532), se r.sciende 
al empleo de Teniente provisional 
de la Milicia de F. E. T. y de hs 
JONS, con la antigüedad de 15 
y 22 de octubre, 15 de diciembre 
de 1938 y primero de enero de 
1939, respectivamente a los alfé-
reces de dicha Esc.-.la don José 
Aguayo. Cánuia. _ .doü JLoxínio^ 
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Calvo Rodríguez, don Martin 
Hernández del Castillo v dor 
.Cristóbal Marchante Carrasco. 

Burgos, 16 de febrero de D59.— 
III Año Triunfal.—El General En-
,cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanille:-

ORDEN de 16 de fcbvevo de Í9Jy 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Alférez provisional 
de Caballería D. José González 
Cayuela y otros. 

- Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
^último (B. O. núm. 532), ce as-
ciende al empleo de Teniente pro-
..visional de Caballería, con an'-
güedad aue a cada uno se señala, 
a los Alféreces de dicha Escala y 
Arma que figuran en la siguiente 
relación, los cuales continuar.in en 
sus actuales destinos: 

D. José González Cayuela, con 
antigüedad de 28 de julio de >937. 

D. José María Rico de Sanz, con 
Ídem de ídem ídem, 

D. Aurelio Pardo Antón, con 
ídem de 2 de enero de 1938. 

D. Gregorio Lázaro Juarranz, 
con ídem de 3 de enero de ídem. 

D. Facundo Muro Torrero, con 
Ídem de 31 de enero de ídem. 

D. José Antonio Marcos Galí, 
con ídem de 18 de febrero de 
ídem. 

Burgos, 16 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.-El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 16 de febrero de 1959 
confiriendo el empleo de Alfé-
rez provisional al Picador Mili-

. tar D. Primitivo Marcos Rivas. 

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér-
cirtos Nacionales en 11 de agosto 
de 1937, se confiere el empleo de 
Alférez provisional de Caballería 
al Picador Militar, Caballero Mu-
tilado Util, don Primitivo Marcos 
Rivas, con destino en el Regimien-
to de Infantería Zaragoza, núme-
ro 30, conservando, en su nuevo 
empleo, el mismo sueldo y dere-
chos de que goza en la actualidad, 
el cual continuará en su mismo 
destino. 

Burgos, 16 de febrero de 1959.— 
III Año Triunfal.—El Genéral En-
cargado del. Despacho del iñinis-: 
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 16 de febrero de 1939 
confiriendo el empleo de Te-
niente provisional de Artillería 
al Alférez don Alberto Joraju-
ria Amat y otro. 

Por reunir las condiciones que 
señala la Orden de 5 de abril úl-
timo (B. O. núm. 532), se ascien-
de al empleo de Teniente provi-
sional de Artillería, con antigüe-
dad de 28 de febrero y 24 de abril 
de 1938, respectivamente, a los Al-
féreces de dicha escala y Arma don 
Alberto Jorajuria Amat y d o n 
Fernando López Cózár y Gómez, 
los cuales continuarán en sus ac-
tuales destinos. 

Burgos, 16 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del DespaJio del Minis-
terio, Luis V::lJés Cavanilles. 

ORDEN de 16 de febrero de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior a los Alféreces Médicos 
asimilados D. Rafael Blanco 
León y otros. 

Por estar incluidos en la Orden 
de 20 de julio de 1938 (B. O. nú-
mero 26), se confiere el empleo 
de Teniente Médico, asimilado, a 
los Alféreces Médicos, asimilados, 
que figuran en la siguiente rela-
ción, los que continuarán prestan-
do sus servicios en los destinos 
que actualmente tienen asignados: 

D. Rafael Blanco León. 
D. Rafael Botín Rodríguez. 
D. Antonio Bujedo Villagrá. 
D. Carlos Escofet Espinosa de 

los Monteros. 
D. Francisco de P. García Lá-

zaro. 
D. Francisco García Ramos. 
D. Martín Gómez López. 
D. Luis Felipe Llamas Montero. 
D. Pedro Martínez Martínez. 
D. Luis Mazo Buión. 
D. Antonio Salvador Almeida. 
D. José Somoza del Rio. 
Burgos, 16 de febrero de 1939.— 

III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 16 de febrero de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior a los Alféreces Médi-
cos asimilados D. Manuel Al-
fageme Alfageme y otros. 
Por estar incluidos en la Orden 

de 7 de octubre de 1937 (B. Ó. nú-
mci'o 3.62), se confiere el empleo 
de Teniente Médico, asimilado, a 

los Alfereces Médicos, asimilado, ' I 
que figuran en la siguiente reía' 
C l o n , los que continuarán pres 
tando sus servicios en los desti 
nos que actualmente tienen asic. 
nados: '' 

D. Manuel Alfageme Aifagcmc 
D. Mariano -Alvira Maiién. ' 
D. Manuel Amaya González 'I 
D. Agustin Cañete Viso. ' 
D. Carlos Cardenal de Salas, 
D . A b e l a r d o Dominge: 

Alamo. 
D. José Germade Teijeiro. 
D; Carlos Gómez Moreno Vi-

llar. 
D. Santiago González Martínez, 
D. Saturio de la Calle Sáenz, 
D. Juan Jiménez Vargas. 
D. Ignacio López Sáiz. 
D. Miguel Manera Rovira. 
D. Monserrate Mascaré Fer-

nández. 
D. José Mateu Gasul!. 
D. Pedro Moreno Mateos, 
D. Angel Ortigosa Tudanca. 
D. José Luís Ortiz Aguilar. 
D. José María Panadés Jaiime, 
D. Antonio Pena Carrosas. 
D. Manuel Quero Mótente. 
D. Luis Rivera Pérez. ^ 
D. Angel Sánchez Cabezudo.' 
D. José Sánchez Arnedo, ^ 
D. Francisco Sanz Ruiz, 
Burgos, 16 de febrero de 1939.-' 

III Año Triunfal,-El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

ORDEN de 16 de febrero de 1^)1 
ascendiendo al empleo supemr, 

al Farmacéutico 3.2 asimilado^ 
D. Luis González del Barrio y, 
otros. 

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 30 de no-, 
viembre de 1937 (B, O. númê  
ro 408), se asciende al empl;;o de 
Farmacéutico segundo, asimnado, 
a los Farmacéuticos terceros de di-
cha escala que a continuación se 
relacionan, quienes continuaran 
desempeñando sus actuales des-, 
tinos: 

D. Luis González del Bac-rio, 
D. Germán Ausin Merino 
D. José Ortiz .González. 
D. César Guerreriro Prieto. 
D. Pedro Pulgar Nogal 
D. Cibeira Valladares. 
D. Manuel Borrego Moreno. 
D. Amalio Gabilondo Sologu-

ren. 
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D. José Fernández Zárdain. 

D. Manuel Plana Bransuela. 

i Burgos, 16 de febrero de 1939.— 
l l l ' Año Triunfrl.—£1 Gen;-r.ü En-
cargado del Deopaclio del Minis-
Jcrio, Luis Valdés Cavanillej, 

Asimilaciones 

fiORDEN de 16 de febrero de 19^9 
concediendo la asimilación de 
Veterinario J.2 a D. Andrés 
'Martin López y oíros. 

De acuerdo con lo preceptuado 
|en el Decreto número 110 de la 
¡Junta de Defensa Nacional v dis-
Iposiciones c o m p I ementarías, se 
[concede asimilación de Veterina-
' rio tercero a los soldados Vst.ri-
; narios y Veterinario CivH que ̂ a 
I continúr.ción' se relacionan, pa-
[sando destinados a donde se ex-
ípresa: 

i Al Cuadro Eventual del Ejército 
del Centro 

Soldado d o n Andrés Martin 
¡López, del Regimiento de Infan-
tería Argel, núm. 27. 

ídem don Alberto Neira Mar-
tin, del Hospital de Ganado de 
yalladolid. 

Idem don Ceíerinó Rodríguez 
¡Arapiles, del Batallón de Ame-
tralladoras, núm. 7. 

Al Ejército del Sur, continuando en 
los destinos que actualmente 

ocupan 

Soldado don Jacinto Vital Ro-
dríguez, del Grupo de Veterina-
ria Militar, núm. "2. 

Idem don Segismundo L o b o 
Carlos, del ídem. 

Idem' don Rafael Romero Mar-
tin, del ídem. • 

Idem don Carlos Maitin Pe-
Iczagua, del ídem. 

Idem don Miguel Molina Mora-
les, del ídem. 

Idem don José Carrasco Guz-
•tnán, del.ídem. 

Idem don Juaii Alonso BÍque-
ro, Cerero, del Regimiento de In-
fantería Cádiz, núm. 33. 

Falangista d o n Julio Jiménez 
Ramos, de la Milicia de I'c.L- ê 
Esnañola Tradicionalista y de las 
JONS de Badajoz, al C u a d r o 
Eventual del Ejércrto del Sur. 

Veterinario Civil, don Salvador 
Toribio' Girón, que presta sus 
servicios en la Plaza de Cabra. 

continuando en la misma (con ca-
rácter honorífico). 

Burgos, 16 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—.11 Gener j1 En-
cargado del Despacho' del Minis-
terio, Luis Vaidés Cavanillei. 

B a j a s 

ORDEN de 15 de febrero de 1939 
disponiendo la baja en el Ejér-
cifo del Alférez de Infantería 
D. Vicente Alcalá Arévalo. 

Causa baja en el Ejército, co-
mo comprendido en el Decreto-
Ley de 5 de diciembre de 1936 
(BOLETIN OFICIAL núm. 51). 
el Alférez de Infantería don Vi-
cente Alcalá Arévalo, quien no 
podrá usar uniforme ni cartera mi-
litar' de identidad a tenor de lo 
dispuesto en la. K. O. de 20 de 
abril de 1918 (C. L. núm. 124), 
asignándosele el retiro o expi-
diéndosele la licencia absoluta Se 
gún le corresponda por sus años 
de servicio. 

Burgos, 15 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minís 
terio. Luís Valdés Cavanilles. 

ORDEN.de 15 de febrero de 1939 
disponiendo cause bája eñ lá 
asimilación de Veterinario 3.~ 
don Adolfo Riquelme Biista-
manté. 

De acuerdo con lo informado 
por la Sección de Justicia de este 
Ministerio, causa baja en la asi-
milación de- Veterinario terv-ero 
don Adolfo Riquelme Bustanan-
te, residente en la Sexta Región 
Militar, quien quedará en la si-
tuación militar que le corresponda 

Burgos, 15 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Desoacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanílles. 

Declaración de aptitud 

ORDEN de 15 cíe febrero de 1939 
declarando apto , para el ascen-
so al Teniente de Carabineros 
D. Francisco García Poncé. 

Por.,.reunir las condiciones se-
ñaladas en la Orden Circular de 
18 de abril de 1931 (D. O. núnu:-
ro 87), se declara apto para el 
ascenso, cuando por antigüedad 
le corresDonda, al Teniente de Ca-

rabineros don Francisco García 
Ponce. -

Burgos, 15 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Genera' En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanílles. 

Habilitaciones 

ORDEN de 16 de febrero de 1939 
habilitando para ejercer empleo 
superior al Comandante de In-
fantería D. José de la Herrén 
Viniegra y a un Capitán. 

Por resolución de S. E. el Ge-
neralísimo de los Ejércitos Nacio-
nales, se habilita para ejercer el 
empleo superior inmediato al Co-' 
mandante de Infantería don José 
de la Herrán Viniegra y al Capi-
tán de dicha Arma don Jacinto 
Calderón Rodríguez, 

Burgos, 16 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En^ 
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luís Valdés Cávanilles. 

Maestros Herradores 
provisionales 

ORDEN de 16 de febrero de 1939. 
nombrando Maestros Herrado' 
res provisionales a D. Juan Sán-
chez López y otros. 

Por haber sido aprobados en 
el cursillo verificado en Vallado-
lid, se nombran Maestros Herra-
dores provisionales a los soldados 
que a continuación se relacionan, 
procedentes de los Cuerpos aue se 
indican, y pasan destinados a 
donde se expresa: 

Don Juan José Sánchez López, 
del Regimiento de Calatrava; Se-
gundo de Caballería, al Batallón 
de Montaña Sicilia, núm. 8. 

Don Lorenzo Fernández Abad,. 
del Séptimo Grupo de Intenden-
cia, a disposición del General Je-
fe del Eiército del Centro. 

Don., Félix González Camino, 
dél-Grupo de Sanidad de la Sép-
tínia Región, al Depósito de Re-
monta del Eiército de Levntq. 

D.nn Francisco Basaga Lo'.ano,, 
dél Regimiento de Artillera An-
tiaérea. al Regiri íento de Infan 
teria MiUn, núm. 32, en el Eiér-
ciio de Le ' 

Don Mateo. Guerra Gonrilez,. 
del Grupo de Información de Ar- ' 
tülería, núm. 3, al de Sínnncas, 
número 40, en el ídem 

Don BenÍRno Naveira Pereiras . 
del Gruño de Sanidad de la Sép-
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tima Región, al de Valladolid, inú-
niero 20, en el ídem; 

Don JVlanuel Prieto Rodríguoi, 
del Regimiento de Infantería To-
ledo, núm. 26, al Cuadro Even-
tual del Ejército del Centro. 

Don Luis Vázquez Castañeda, 
del Grupo de Veterinaria Milirar 
número 7, al ídem. 

Don Hilario Castro Rú^, al 
ídem. 

Don Emiliano Manzatio San 
Pedro, del Regimiento de Inían-
teria Toledo, núm. 26, al id<ím. 

Don Basilio Muñoz Colorado, 
del Regimiento de Artillería Li-
gera, núm. 14, al ídem. 

Don Reyés González García, 
del ídem, al ídem. 

Don Luis Raooso Rodríguez, 
del Batallón de. Zapadores, nume-
ro 7, al ídem. 

Don Domingo Mesa Avila, de 
la Milicia de Falange EsDiñola 
Trádicionalista y de las JONS de 
Tenerife, al ídem. 

Burgos, 16 de febrero de 1939.^ 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles. 

Medalla Militar 

.ORDEN de 16 de febrero de 1959 
confirmando la concesión de la 
Medalla Militar al Teniente don 
Juan Montes Tirado. 

Por resolución de 11 del a-tual, 
S. E. el Generalísimo de ios Ejér-
citcs Nacionales, se ha dignado 
confirmar la concesión de la Me-
dalla Militar al Teniente provisio-
nal del Batallón de Cazadores de 
Melilla, núm. 3, don Juan Mon-
tes Tirado, fallecido, por los méri-
tos que a continuación se relacio-
nan: 

Burgos, 16 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavanilles, , 

IMéritos que se c.tau 

Este Oficial tuvo siempre una 
actuación destacadísima, Inbiendo 
sido citado varias veces cmíiO muy 
distinguido. El día 2 del a:tual, 
en la operación que tuvo por ob-
jeto la ocupación del Peñón Mon-
tenegro, en el sector de Peñarro-
ya, recibió la orden de a.í iltar 
dicha posición, fuertemente ji.uar-
necida y muy bien fortificada por 
>el enemigo. A la cabeza de su 
CQmn;?ñU v enardeciendo a su 

fuerza con' su palabra y ejemplo, 
se lanzó al asalto, enconírando 
gloriosa muerte, al arrancar LT; 
alambradas de la posición. N o 
obstante, su Compañía, imbuida 
.del gran espíritu que supo .'ncul-
•carle el Teniente Montes, conti-
nuó efectuando la ocupación to-
tal de la posición, ocasioriindo al 
enemigo gran número de ba^as y 
recogiéndole abundante macerial 
de guerra. 

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

ORDEN de 12 de febrero de 19y) 
concediendo la Medalla de Su-
frimientos por la Patria al Al-
férez • don Manuel de Migu>'.l 
García, varios Suboficiales, Ca-
bos, Soldados, Guardias e indi-
viduos de la Milicia. 

Con arre.-;lo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273), en relación 
con los artículos 50 al 52 del Re-
glamento de 10 de marzo de 1920 
y Decreto de 26 de enero de 1937 
(B. O. número 99), se concede la 
Medalla de Sufrimientos por la 
Patria al personal del Ejército Ins-
titutos armados y Milicia de Fa-
lange Española Tradicional.'sta > 
de las J. O. N. S. que a continua 
ción se relaciona: 

Alférez provisional, de la Mi-
licia de Falange Española Tradi-
cionalista y de las J. O. N. S. de 
Aragó.i,.don Manuel de . Miguel 
García, herido menos grave, sien-
do Sargento de Milicias, al día 2 
de junio dê  193S. Debe ./ercibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, .. partir 
del primero de julio de 1938. 

Brigada del Regimiento de In 
fantería Castilla número 3, don 
Antonio Macarro Garda, herido 
leve el día 18 de octubre de '1¿ 
1937. Debe percibir la pensión de 
20 pesetas mensuales, con caráct.''r 
vitalicio, a partir del primero cíe 
noviembre de 1937. 

Sare-entü provisional del Bata-
llón de Montaña Sicilia número 8, 
don Marceliano Cofreces Santos 
iverido ¿rave el día,30 d<,-septiem 
bre de \'937. Debe percibir la pen 
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir de! 
primero de octubre de 1937. 

Sargento provisional del Grupo 
Regulares de Tetuán número 1 
d o n Secr icn-i i indo C'.flstrillr» A i m n -

cibay, herido menos grave el dij 
primero de agosto de 1938, Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese, 
tas mensuales, con carácter vitali-
ció, a partir del primero de sen. 
tiembr.^ de 19.38. 

Sargento provisional del Regí, 
-n̂ .ientu de Infantería Cádiz núme-
ro 33, don Joaquín Díaz Téllez 
herido grave el día 23 de julio de 
1938. Debe percibir la pensión de 
17,50 pesetas mensuales, con caiác-
ter vitalicio, a' partir del primero 
de agosto de 1938. 

Sargento del Regimiento de In-
fantería San Marcial núme,-o 22, 
don Primitivo Diez Guadilla, he-
rido grave el día 11 de agosto de 

Debe percibir la pensión de 
17,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitaMcio, a partir del pri-
mero de septiembre de 1938, 

Sargento provisional del Regi-
miento de Ca'TOS de Combate nú-
mero 2, don luán Manuel Martí-
nez lleras, herido menos praye 
el día 26 de agosto de 1938. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pa-

itas mensuales, con carácter \dta\i-
cio, a partir del primero de scp-, | 
tiembre de 1938. 

Sare-cnto de la Mehai-la ]M¡-
na del Rif número 5, don Gil Me-
dina Real, herido menos grave el 
dia 24 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-; 
cío, a partir del primero de mano 
de 1937. 

Sargento provisional del Regi-
miento de Carros de Combate nú-
mero 2. don Claudio Maicas He-
rrero, herido grave el día 6 de 
octubre de 1937. Debe percibirla 
pensión de 17,50 pesetas mensua-
les. con carácter vitalicio, a partir 

del primero de noviembre de 1J3/. 
Sargento provisional del Kep-

miento de Infantería Castilla nu-
mero 3 don Francisco P " " / " ' -
rro, herido menos grave el día 
de agosto de 1938. Deoe percibí 
la pensión de 17,50 pesetas men-. 
suales, con carácter vitalicio, a p'' 
tir del primero de septiembre ae-

^ Sargento provisional del ReP; 
miento de Infantería Areel nu, 

mero 27, don Máximo f y . 

lis, herido menos grave el 
de octubre de 1937, Debejerc.b^ 

la pensión de 17,50 P f ^ ^ f ' " . . 

suales. con carácter vitalicio, a paj ' 

tir del primero de noviembre • 

J937. 
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. Sargento del Grupo Reciulares: 
Melilla número 2, don ]osé de 

Pedro Alberca, herido grave e! 
día 7 de marzo de 1937. Debe per 

Icibir la pensión de 17,50 peseras 
[mensuales; con carácter vitalicio 
¡a partir del primero de abril de 
i 1937. 
i Sargento del Grupo Regulares 
l'de Melilla número 2, don Maria 
tno Pascual Llórente, herido gra 
¡ve el día 8 de juUo de 1937. De-
l.be percibir la pensión de 17,50 pe 
Isetas mensuales, con carácter vi-
^talicio, a partir del primero de 
^ abril de 1937. 

Sargento del Grupo Regulares 
t'de Melilla número 2, don iMariano 
E.Pascual Llórente, herido grave el 
í 'día 8 de julio de 1937. Debe per-
L'eibir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio 
: a partir del primero de agosto de 
t'1937. . 

Sargento provisional del Regi-
j miento de Infantería Gerona nú-
[mero 18, don José Rando Serra-
f no, herido grave el día 14 de abril 
»de 1938. Debe percibir la pensión 
•de .17,50 pesetas mensuales, con ca-
flrácter vitalicio, a partir del pri-
Hinero de mayo de 1938. 

Sargento del Grupo de Artille-
f lia de la Brigada Mixta de Astu-
rias, don Alfredo Fernández Fran-
cisco, herido menos grave el día 
'4 de marzo de 1937. Debe perci-
bir la,.pensión de 17,50 pesetas 
niensua es, con carácter, vitalicio 
a partir del primero de abril de 
1937. 
, Sargento indígena, número 5.670 
del Grupo 'Regulares de Melilla 
número 2, Madani Ben Abdelán 
Bachir, herido grave, siendo cabo 
el día 16 de noviembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
!talicio, a partir del primero de di-
ciembre de 1936. 

Sargento provisional del Bata-
llón de Zapadores. Minadores nú-
mero 5, don Gumersindo Camps 
Tío, herido menos grave, siendo 
soldado, el día 29 de diciembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de .12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de enero de 1937, quedando 
anulada..la concedida al del mis-
mo emoleo y Arma don Gumer-
sindo Campos. Tic, oor Orden de 
26 de -".--o -••''-¡mo CR. O. número 

i.ciDfrsc padecido error de 
imprenta. 

Sargento de la Mejaznia Marro-
quí de la Región de Yebala núme-
ro 1, don José García Solórzano 
herido grave, Riendo cabo, el día 
17 de noviembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,.5Ó pese-
tas .mensualés, con carácter vitali-
cio, a partir del primero de di-
ciembre de 1936. 

Sargento de Infantería, del Cam-
po de Concentración de ..Prisio-
neros de Santoña, don Cipriano 
Luis Viñas, herido grave, siendo 
cabo, el dia 13 de abril .de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del primero de ma-
yo de 1937. 

Sargento del Grupo Regulares 
de Alhucemas número 5, don José 
Martinez Jiménez, herido grave^ 
siendo cabo, el dia 17 de noviemr 
bre de 1936. Debe percibir la pen-
sión de 12;50 pesetas mensuales 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de dicieinbre de 1936. 

Sargento del Regimiento de In-
fantería. Valladolid riúm. 20; don 
José Pageo Soriano, herido grave 
siendo cabo, el día 21 de enero, 
de 1937. Deb.e percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
caráctei vitalicio, a páirtir del pri-
mero de febrero de 1937. 

Sargento - provisional del Bata-
llón Cazadores' del Serrallo hú-
mero 8i don Elíseo Sáinz Peña','he-
rido menos grave, siendo cabo,, el 
día 22 de junio de 1937. Debé"per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, Con carácter vitalicio, 
a partir del primero de julio de 
1937. • 

Sargento del Regimiento de Ar-
tillería Ligera núm. 14, don Fran-
cisco Pascual Miguel, herido me-
nos grave, siendo cabo, el día 25 
de juhó de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de agosto de 
1936. 

Sargento del Grupo Mixto de 
Zapadores Minadores, don Láza-
ro Senosiaín Sarálegui, herido me-
.nos gravé, siendo .Cabo, el día 17 
de junio de-1937.'Debe percibir la 
pensión de 12,50, pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de julio dé 1937. 

Sargento del Tercio de Requetés 
de Nuestra Señora de Begoña, nú-
mero 2, don Salvador Alonso To-
biilas, herido grave, el día 9 de 
mayo de 1937. Debe percibir la 

pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.9 de junio de 1937. 

Sargento de la Milicia de Falan-
.ge Española Tradicionalista y de 
las JONS de Aragón, don Pedro 
Mañas Ferrcr, herido grave, el día 
26 de agosto de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de septiembre dfe 
1937. 

Cabo del Batallón de Montaña 
Arapiles, núm. 7, Manuel Apari-
cio San José, herido grave, el día 
20 de junio de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de julio de 1938. 

Cabo indígena núm. 10.922, del 
Grupo Regulares de Ceuta, nú^ 
mero 3, Alí Ben Hamed Larosi, 
herido grave el dia primero de 
diciembre de 1936. Debe percibir' 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de enero de 
1937. , ^ 

Cabo indígena^ núm. 14.531, del 
grupo Regulares de Ceuta, núm. 3, 
Mohamed^ Ben Fad-Dal Honsi, 
herido menos grave, el día 25 de 
marzo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-i 
les, con carácter vitalicio, a partir 
del, 1.2 de abril de, 1937. 

Cabo indígena, núm. 14.718, 
del Grupo ,Regulares de Ceuta, 
número 3, Hasmi Ben Mohamed 
Esmori, ^erido grave, el dia 15-
de' marzo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de abril de 1937. 

Cabo indígena, núm. 15.905, del 
Grupo Regulares de "f^lelilla, nú-
mero 2, Salach Ben Mohamed, he-
rido menos grave, el día 9 de ene-
ro de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.2 de febrero de 1937. 

Cabo indígena, núm. 15.044, del 
.Grupo Regulares de Melilla, nú-
mero 2, Hamed Ben Tahar. herido 
grave, el. día 6 de septiembre de 
Í937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca--
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
octubre de 1937. 

Cabo indígena, núm. 3.439, de 
la Mehal-Ia Jalifiana de Gomara, 
núm. 4, Hamed Ben Mohamed 
Jolti, herido menos grave, el día 
10 de marzo de 1937. Debe perci-
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bk la' pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de abril de 1937. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería Aragón, núm, 17, Pablo Bra-
vo Bravo, herido grave, el día 7 
de febrero de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de marzo de 1937. 

Cabo indígena del Grupa Re-
gulares de Tetuán, núm. 1, Lalami 
Ben Mohamed Yebel Habib. he-
rido grave, el día 17 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de 

, 12,50 pesetas mensuales, con carác-
ter vitalicio, a partir del 1.2 de 
^ a r zo de 1937. 

j. • Cabo indígena, .núm.- 4.9ll, de 
la Mehal-la Jalifiana de Gomara, 
núm. 4, Mphamed Ben Besi Susi, 

..lierido menos grave, el día 29 de 
octubri. d í 1936. Debe percibid'la 
pensión, de 12,50 pesetas mensua-
les, durante cinco años, a partir 
del 1.2 de noviembre de 1936. 
, Cabo , indígena, núm. 13.453, del 

Grupo Regulares de Melilla, nú-
mero Ir Mohamed Ben Ali Em-

. bark, herido grave, el día 20 de 
octubre de 1936. D£be percibir la 
pensión de .12,50 pesetas mensua^ 
es, con carácter vitalicio, a partir 

del 1.2,de noviembre de 1936, 

Cabo indígená, núm. 10.465, del 
Grupo Regulares de Melilla, nú 
mero 2, Asso Ben Kaddur, herido 
grave, el día 3 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.2. de no-
viembre de 1936, 

. Cabo del Regimiento de Infan-
tería Aragón, núm. 17, Gonzalo 
Diez Heras, herido grave, el día 
24 de mayo de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de junio de 1938. 

; Cabo del Batallón Cazadores 
de "Ceriñola, núm. 6, Francisco 
Escudero Vázquez, herido menos 
grave, el día 1.2 de abril de 1938 
Debe percibir la pensión de 12̂ 50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.2 d i mayo 
de 193S. 

Cabo del Regimiento de Carros 
de Conibate, núm. 2, José Fraile 
Rosado, herido grave, ei día 14 de 
julio de 1958. Debe pcr.:ibj.-
pensión de 12,50 pe.setas mensua-
lec, con caráctcr vitalicio; a partii 
•del 1.9 de agosto de 1938; ' 
. Cabo del Regimiento de Infan-

tería América, núm". 23, Miguel 
García Prat, herido grave, el día 
11 de mayo de 1938. Debe perci-
bir la pensión de }2,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de junio de 1938. 

Cabo del Grupo Regulares de 
Melilla, núm. 2, Enrique Garcia 
Fonturbel, herido grave, el día 8 
de noviembre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
n-ensuales, con carácter vitalicio 
a partir del 1.2 de diciembre de 
1936. 

Cabo del Batallón de Montaña 
Arapiles, núm. 7, Perpetuo Garcia 
Cuenca, herido grave, el día 4 de 
agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión,de. 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de septiembre de 1937;. 

Cabo del Regimiento de In-
fantería América,. núm. 23, Carlos 
Galaíregui Muguerza,-herido me-
nos grave, el día 2 de enero de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetaj mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
febrero de 1938. 

Cabo del Segundo Tercio de 
la Legión,. Antonio Hurtado Ca-
ñeíie. herid,o grave, el día 5 de ene-
ro de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.2 de febrero de 1937. 

Cabo del Grupo Regulares Te 
tuán, núm. 1, Francisco Jiménez 
Rodríguez, herido menoi- grave, 
el día 26 de diciembre de 1936. De-
be .percibir Ja. pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.2 de enero 
de 1937. 

Cabo del Regimiento de Infan-
tería Aragón, núm. 17, Francisco 
Lecina López, herido grave, él 
día 26 de julio de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio 
a partir del 1.2 de agosto de 1938. 

Cabo del .Segundo Tercio de 
la Legióh, Rafael Muñoz Zancajo 
herido grave, el día 26 de septiem-
bre, de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales 
con carácter vitalicio, a partir del 
1.2 de octubre de. 1937. 

Cabo del Segundo Tercio de 
la Legión, Santiago Mochales Cha-
cón, herido srave, el día 18-de 
marzo de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, coh carácter vitalidtí; a partir 
del 1.2 de iunio de 1938, 

Cabo del Segundo Tercio de J 
Ugión, \ ícente Maestre Sol „, 
herido menos grave, el día l u l 
mayo de 1938. Debe pe £ 
pensión de 12,50 pesetas i t 
es, con carácter vitalicio a 
del 1.2 de junio de 

Cabo del Regimiento de InU 
tena Burgos, núm 31, José mÍ ' 

24 de febrero de 1938. Deben? 
cibir la pensión de 12,50 pesL 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del 1.2 de marzo de 1938 

Cabo del Segundo Tercio de h 
Legión Eugenio Pozzi, r.erido 
grave el día 13 de octubre de 1937 
Debe percibir la pensión .de 12,50 
pesetas mensuales, con' tariclet 
vitalicio, a partir del 1.9 de no-
viembre de 1937. 

Cabo de la Comand'anciá de la 

Guatdia Civil de Zaragoi;a, Rua. 
no Toro Aparicio, herido grave 
el día 20 de enero de 1938. Debe 
percibir la 

pensión de 12,50 pese-
tas menáuales, con carácter vitáll-
cio, a partir del 1.2 de febrtro 
de 1938. 

Cabo de la Milicia de F. E, T.v 
de las JONS de Burgos, Ürbano 
Andrés Pérez, herido - grave; el 
día 15 de septiembre de 1937. De-
be percibir la pensión de 12;50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1." de octubre 
de 1937. . 

Cabo de la Segunda Batidera de 
F. E. T. y de las JONS de Casti-
lla, Urbano Izquierdo Plaza, he-
rido grave, el día 16 de marzo de 
1938. Debe percibir l í pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.5 de 
abril de 1938. 

Cabo de la Milicia de F.ElT.y 
de las JONS de Falencia, Jeróni-. 
mo López Martín, herido gíaye, 
el día 25 de septiembre de 1?3/-
Debe percibir la pensión de ip^ 
pesetas mensuales, con caráCtn 
vitalicio, a partir del 1.2 de octu-
bre de 1937. 

Cabo de la Milicia de F. t. T.V 
de las JONS de León, César Mar-
tínez Fernández, l^erido grâ rt; e, 
día 27 de octubre de 1936̂  Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del 1.2 de noviem^ 
bre de 1936. , c p T ^ 

Cabo de la Milicia de F-
de las JONS- de Navarra, Franas 
co Paternain Equiza, h«ido ^ 
ve, el día 12 de junio J e 1937. 
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be percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.2 de julio de 
1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Oviedo, núm. 8, Félix 
Agudo Vega, herido grave el día 
13 de marzo de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir .del 1.2 de abril de 1938. 

Soldado del Batallón de Mon 
taña Sicilia, núm. 8, Vicente Ago-
rela Enciso, herido grave, el día 
10 de junio de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vita'.icio, 
a partir del 1.2 de julio de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería de Toledo, núm. 26, José 
Alonso Quintana, herido grave, 
el día 24 de abril de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del 1.2 de mayo de 
1958. 

Soldado del Grupo Regulares 
de Malilla, núm. 2, Felipe Apari-
cio García, herido grave, el día 
21 de octubre de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio 
a partir del 1.2 d> noviembre de 
1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería La Victoria, núm. 28, Eu 
genio de Arriba García, herido 
grave, el dia 2 de diciembre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
enero de 1937. 

Soldado indígena núm. 14.918, 
del Grupo Regulares de Ceuta, 
número 3, Abselan Ben Mohamed 
Uarriagli, herido grave el día 13 
de octubre de 1936. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de noviem-
bre de 1936. 

Soldado indígena, núm. 13.126, 
del Grupo Regulares de Ceuta, 
núm. 3, Mohamed Ben Kaddur 
Zemuri, herido grave, el día 4 de 
noviembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de diciembre de 1936 

Soldado indígena, núm. 13.586, 
del Grupo. Regulares de Ceuta 
núm. 3i Chaib Ben Haddu Uarria-
gli, herido grave, el día 17 de 
agosto de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-

les,, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de septiembre de 1936. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería América, núm. 23, Anto-
nio Baró Cauber, herido grave el 
día 18 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del 1.2 de abril de 
1938. 

Soldado indígena, núm. .3.520, 
de la Mehal-la Jalifiana de Goma-
ra, núm. 4, Abselan Ben Abdelah 
Jaldi, herido grave, el día 10 de 
marzo de 1937. Debe percibir la 
tensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de abril de 1937. 

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión, Eugenio Blanco Doce, 
herido grave, el día 13 de,enero 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de febrero de 1937. 

Soldado indígena, núm. 19,903, 
del Grupo Regulares de Melilla 
núm; 2, Mohamed Ben Salah 
Mohamed, herido grave, el día 25 
de marzo de 1938. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1,2 de. abril de 1938, 

Soldado del Regimiento de In-
fantería América, núm. 23, Jaime 
Barreda Santamaría, herido gra 
ve, el día 4 de julio de 1938. De-
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.2 de agosto 
de 1938. 

Soldado del Segundo Tercio de 
la Legión, Manuel Casal Edreira 
herido grave, el día 6 de junio de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con carác-
ter vitalicio, a partir del 1.2 de 
julio de 1937. 
- Soldado del Segundo Tercio de 

la Legión, José Cancela, herido 
grave, el dia 6 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,5C 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.2 de mayo 
de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Bailén, núm. 24, Manuel 
Ferro Barreiro, herido leve, el día 
4 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensíó^i de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del 1\,2 de octubre 
de 1937. 

Soldado del Regimentó de In-
fantería Zamora, númi. 29, Fran-

cisco Figueira Villar, herido gra« 
ve, el dia 11 de mayo de 1937. De-
be percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.2 d: junio de 
1937. 

Soldado del Regimiento de In-! 
fantería América, núm. 23, Joa-
quín Fernández Carracedo, heri-
do grave, el día 10 de enero de 
1938. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
febrero de 1938. 

Soldado del Grupo Regulares 
de Ceuta, núm. 3, Antonio Fer-
nández Correa, herido grave, el 
día 12 de febrero de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del 1.2 de marzo 
de 1937. 

Soldado del Primer Tercio de 
la Legión, José Faraldo Carro, he-
rido grave, el día 21 de diciembre 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 d< 
enero de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Bailén, núm. 24, Julia 
Fernández Sánchez, herido grave, 
el día 20 de diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.2 de enero 
de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Zamora, núm. 29, Celes-
tino Fernández Valenzuela, herido 
grave, el dia 29 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión dé 12,5C 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.2 de abril 
de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Zaragoza, núm. 30, An-
selmo González Cuervo, herido 
grave, el dia 6 de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del 1.2 de mayo 
de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería América, núm. 23, Igna-
cio García Moro, herido grave, el 
día 15 de junio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de julio de 1937. 

Soldado de Infantería, Francis-
co Flernando Briongos, '.icrido 
menos grave, el día 21 de julio 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas me.isuales. con 
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;aráctoi' vitalicio, a partir del pri-
aiero de agosto de 1938. 

Soldado del Batallen Gjii:ado-
res de Ceriñola, ,núm. 6, Silvano 
Laso Quindos, herido grave, el 
dia 8 de diciembre de 1936. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensua es. con carácter vita 
licio, a partir del 1.2 de enero de 
1937. 

Soldado del Batallói\ do Monta 
ña Arapiles, núm. 7, Féli.i I.er-
chiindi Arregui, herido ¡nenos 
grave, el día 5 de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión d=- 12,5-
Desetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.2 de febrero 
de 1937. 

Soldado del Regimiento r̂. 
fantería S.̂ r. Marcial, núm. 22, Al-
berto Las Heras Duro, herido le-
ve, el día 26 de julio de .'̂ '37. De-
ce percibir la pensión de 12 50 pe 
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.5 de agosto 
de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería América, núm. 23, Gorgo-
nio Leoz Anqueza, herido grave, 
el día 24 de marzo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-' 
tas mensuales, con carácter vita 
licio, a partir del 1.2 de abril de 
1938. 

Soldado del Regimiento de In 
fantería liailén, núm. 24, Cliudic 
López Fernández, herido g.-ave, el 
día 7 de agosto de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, coa carácter vitalicio 
a partir del 1.9 de septiembre 
de 1936. 

Soldado del Batallón de Monta-
fia Arapiles, núm. 7, Félix López 
Rubio, herido grave, el día 22 de 
septiembre de 1937, Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de octubre de 1937. 

Soldado del Batallón de Monta 
ña Sicilia, núm. 8, Manuel tanda 
Lorea, herido grave, el día 29 de 
abril de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de mayo de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Bailén, núm. 24, Antonio 
Larrea Olarte, herido grave, el 
día 29 de diciembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vita-
licio, a partir del 1,2 de en:ro de 
1938. 

So'dado del Segundo Tercio de 

la Legión, Francisco Melián Que-
vedo, herido grave, el dia 2 de fe-
brero de 1937. Deb'í percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de marzo de 1937 

Soldado del Segunc'o Terj.'..- de 
la Legión, Federico Mo.-enD Du-
rán, herido grave, el dia 13 de oc-
tubre de 1937. Debe per . bir Ja 
pensión de 12,50 pesetas m;nsua 
les, con carácter vitalicio, a partir 
del 1." de noviem.bre de 193^ 

Soldado del Regimiento Je In-
fantería Zamora, núm. 29, José 
Monje González, herido nenos 
grave, el día 25 de julio de 1937 
Debe perc'bir la pensión de 12,.5C 
pesetas m:nsuales, con caráctei 
vitalicio, a partir del 1.2 de agos-
to de 1937. 

Soldado del Regimiento de Ca-
rros de Combate, núm, 2, liidoro 
Martín Calvo, herido grave, el 
día 12 de julio dé 1938, Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vital'ció, a 
partir del 12 de agesto de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Bailen, núm. 24, Fedro 
Mateo Sesma, herido grave, el 
día 19 de abril de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio 
a partir del 1.2 de r^avo de 1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería San Quintín, núm. 25, 
Francisco Moyano Niño, ticrido 
menos grave, el día 11 de enero 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
febrero de 1937. 

Soldado del Regimiento de Ca-
rros de Combate, núm. 2, Esteban 
Martínez Peñafiel, herido grave, 
el dia 27 de mayo de 1938, Debe 
percibir la pensión de 12,50 pe-
setas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.2 de junio 
de 1938. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Galicia, núm. 19, Herme-
negildo Ortega Vega, herido gra-
ve, el día 4 de julio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a partir del 1.2 de agosto de 
1937. 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Gerona, núm. 18, Félix 
Ruiz Galdámez, herido grave, el 
día 25 de diciembre de. 1937 Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con caráctet vitalir 

do,^a partir del 1.2 de en̂ o d, ] 

Soldado del Primer Tercio de L 
Legión, Manuel Rodríguez Fet-
nández, herido grave, el día 22 dé 
febrero de 1937. Debe percibir la l 
pensión de 12,50 pesetas mensua-1 
les, con carácter vitalicio, a pat. I 
tir del 1.2 de marzo de 1937, I 

Soldado del Regimiento delnil 
fantería Zamora, núm. 29, Joiél 
Rosua Nogales, herido ¡jrave ti I 
dic-. 25 de abril de 1938. Debe ¿er 
cibir la pensión de 12.50 pcsttas 
mensuales, con carácter vitalido,a 
partir del 1.5: de mayo de 193S, 

Soldado del Regimiento de b 
fantería Zaijiora, núm. 29, Aurelio 
Simón Escudero, h:rido grave, el 
día 9 Je marzo de 1938. Debe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas | 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de abril de 1933. 

Soldado del Regimiento de In* 
fantería San Quintín, núm, Í5, Fé-
lix Sánchez Granda, herido gravt, 
el día 24 de septiembre de 11 
Debe percibir la pensión de IJí) 
pesetas mensuales, con carácter̂ -
talicio, a partir del 1.2 de o;tubit 
de 1937. 

Soldado del Batallón Câ jdotes 
de Ceuta, núm, 7, Dositeo T.ijelto 
Meilán, herido grave, el dia 24 de 
julio de 1937. Debe percibirla 
jensión de 12,50 pesetas mensua-
es, con carácter vitalicio, a partit 
del 1.2 de agosto de 1937. . 

Soldado del Regimiento de In-
fantería Mcrida, núm. 35, Antonio 
Troncoso López, herido grave, el 
día'7 de octubre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitalî  
cío, a partir del 1.2 de novi;mbre 
de 1937. , , 

Soldado del Regimiento de In-
fantería América, núm. 23, Loren-
zo Trascaso Trascaso, herido me-
nos grave, el día 13 de julio f 
1938. Debe percibir la pi.nsión « 
12,50 pesetas mensuales, con^» 
rácter vitalicio, a partir del --
agosto de 1938. , ^ • ¿t 

Soldado del Segundo Tercio 
In Legión, Alfredo Taboadalet-
nández, herido grave, el día ¿i« 
junio de 1938. Debe P«cibir « 
pensión de 12,50 pesetas mensu 
les. con carácter vitalicio, a parn 
del 1.2 de julio de 1938. . , 

Soldado del Segundo Temo d̂  
la Legión. José Urbano Jar m.lj, J 
herido grave, el día 8 de enero 
1937. Debe percibir la pensión 
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12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.9 de 
febrero de 1937. 

Soldado üel Segundo Tercio de 
la Legión, Carlos Valades Gonzá 
lez, herido grave, el dia 15 de mar-
zo de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a oartir de! 
1.2 de abril de 1937. 

Soldado del Grupo de Artille 
ría de la Brigada Mixta de Astu-
ias, Francisco Cabeceira Aldea, 

herido menos grave, el día 28 de 
fcctubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par-
tir del 1.2 ce noviembre d¿ 1936. 

Soldado del Parque de .Artille-
ría de la Sexta Reglón Militar, 
Anastasio Navarro Reoyo, herido 
grave, el día 19 de noviembre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rácter vitalicio, a partir del 1.2 de 
diciembre de 1936. 

Soldado del Regimiento dé Ar-
Uillería Ligera, núm. 14, Moisés 
Postigo líerranz, herido grave, el 
diá 4 de septiembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pesetas 
inensuale.s, con caricter vitalicio, 
a partir del 1.2 de octubre de 1937 

Soldado de la Unidad Antigás 
Manuel Martínez Martínez, heri-
do menos grave, el día 4 de abril 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca 
rácter vitalicio, a partir del 1.2- de 
mayo de 1937. 

Soldado del Batallón de Zapa-
dores Minadores, núm. 5, Aniceto 
Fernández López, herido menos 
grave, el dia 11 de octubre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
taUcio, a partir del 1.2 de noviem 
bre de 1937. . -

Soldado del Batallón de Zapa-
dores, núm. 7, Aquilino Sánchez 
Hernández, herido grave, el día 
11 de junio de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de julio de 1937, 
quedando anulada la concedida 
al mismo empleo y arma Aquili-
no Sánchez Fernández, por Orden 
de 26 de enero último (B. O. nú-
mero J9), por haberse padecido 
error de imprenta. 

Tambor del Batallón de Zapa 
dores de Marruecos, José Cervan 
tes Góngora, herido grave, el dia 
12 de febrero de 1937. Debe perci-

bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensurales, con carácter vitalicio 
a partir del 1.2 de marzo de 1937. 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Avila, Jorge Casas Gar-
cía, herido leve, el día 31 de jiilio 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, duran-
te cinco años, a partir del 1.2 de 
agosto de 1936, quedando anulada 
la concedida al del mismo empleo 
y arma Jorge Cabas García, por 
Orden de 26 de enero último (BO 
LETIN OFICIAL n.2 39), por ha-
berse padecido error de imprenta 

Guardia Civil de la Comandan 
cia de Oviedo, Gabriel Hurtado 
Hernández, herido leve, el día 18 
de octubre de 1936. Debe p;rcibir 
la pensión de 12,50 pesetas men 
suales, durante cinco años, a par-
tir del 1.2 de noviembre de 1936 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Zamora, Marcelo Laguna 
Luis, herido menos grave, el día 8 
de julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a par 
tir del 1.2 de agosto de 1937, 

Guardia Civil de la Comandan-
cia de Oviedo, Nazario Martín 
Nieto, herido menos grave, el día 
17 de octubre de 1936. Delse per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de noviembre de 
1936. 

Guardia Civil de la Comandan 
cia de Oviedo, Angel Sastre La 
rios, herido menos grave, el día 
21 de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del 1.2 de mayo de 1937. 

Soldado de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de las JONS de Navarra, Jesús 
Aramendia Arteta, herido grave 
el día 22 de junio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 12,50 pese-
tas mensuales, con carácter vitali-
cio, a nartir del 1.-' *de julio de 

1937. 
Soldado de la Milicia de Fa-

lange Española Tradicionalista v 
de las JONS de Navarra. Pio Al 
fonso Mendiguren. herido í̂ rave 
el día 5 de septiembre de 1938. De-
be percibir la t,eivsión de 12,50 
pesetas mensuales, coi carácter vi-
talicio, a partir del 1.2 de octubre 
de 193S. 

Soldado de la Milicia de Falan-
ge Española Tradicionalista y de 
las JONS de Navarra. D^lrnacio 

González Sánchez, herido menos 
grave, el dia 26 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con caráctei 
vitalicio, a partir del 1.2 de abril 
de 1938. 

Soldado'de la Milicia de Falan-
ge Española Tradicionalista y de 
las JONS de Navarra, Jesús Itur-
gaiz García, hedido grave, el día 1 
de agosto de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con carácter vitali;io, a 
partir del 1.2 de septiembre de 
1936. 

Soldado del Tercio de Requelés 
de Nuestra Señora de Valvanera, 
José Iñiguez Oruezábai, herido 
grave, el día 23 de marzo de 1938, 
Debe percibir la pensión d ; 12,5& 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.2 de abrit de 
193S. 

Soldado de la Segunda Bande-
ra de F. E. T. y de las JONS de 
Aragón, Carmelo Marco Lerin., 
herido menos grave, el día 21 de 
agosto de 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensua-
les, con carácter vitalicio, a partij 
del 1.2 de septiembre de 1936, 

Soldado de la Tercera Bandera 
de F. E. T. y de las JONS de Ara-
gón, Florencio de Miguel ViñaráSi 
herido grave, el día 15 de julio 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, COB 
carácter vitalicio, a partir del pri-
mero de. agosto de 1937. 

Soldado del Tercio de Riquetés 
de San Miguel, Dionisio Mesanza 
Muro, herido grave, el día 28 de 
abril de 1938. Debe percibir la 
tensión de 12,50 pesetas m;nsua-
es, con carácter vitalicio, a partir 
del 1.2 de mayo de 1938. 

Soldado de la Milicia de Fa-
lange Española Tradicionalista y 
de ¡as JONS de Navarra, Juan 
Ochoa tjcar, herido menos grave, 
el día 5 de noviembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi-
talicio, a partir del 1.2 de diciem-
bre de 1936. 

Soldado del Tercio de Requetés 
de Montejurra, Dámaso .Rodrí-
guez Peribañez, herido grave, el 
día 6 de abril de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 12,jO pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
•partir del 1.2 de mayo de 19.37. 

Soldado de la Milicia de Falan-
ge -Española. Tradicionalista y de 
las TONS de Navarra, TuH» To-



P á g i n a 9 6 6 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O 1 8 f e b i ero 1919 

rrecilla Redin, herido gr.i/e, el 
dia 15 de mayo de 1938. Dtbe per-
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, a 
partir del l.S de junio de 1938. 

Burgos, 9 de febrero de 1339.— 
111 Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis 
terio, Luis Valdés Cavaniiles. 

ORDEN de 16 de febrero de 1959 
incrementar\do la indemnización 
concedida por ¡a de primero de 
agosto de 1938 (B. O. núm. 53) 
al Alférez don Abundio Pastor 
Herrera. 

Comprobado que el Alférez 
provisional de Artillería, del Re-
gimiento Ligero, núm, i3, d o n 
Abundio Pastor Herrera, a quien 
por Orden de primero de agosto 
de 1938 (B. O. núm. 53), le fué 
concedida la Medalla de Sufri-
mientos por la Patria, con la pen-
sión de 15 pesetas diarias, desde 
la fecha en que fué herido-hasta 
el dia en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla mis de 
dos años, y la indemnización de 
1.600 pesetas, importe del 40 por 
100 del sueldo correspondiente a 
su empleo, estaba casado con an-
terioridad a la fecha en que re-
sultó herido, estado que conser-
va en la actualidad, se amplía la 
mencionada Orden en el sentido 
de que la indemnización que debe 
percibir es la de 2.400 pesetas, 
quedando subsistente la pensión 
que le fué señalada en la disposi-
ción de referencia. 

Burgos, 16 de febrero de 1939.— 
.III Año Triunfal—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavaniiles. 

ORDEN de 16 de febrero de 1939 
ampliando la de 30 de noviembre 
de 1937 (B. O. núm. 410). por 
la aue se concedió la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria al Al-
férez don Ramón Sánchez Ber-
nal. 

Comprobado que el Alférez 
provisional de Infantería, del Gru-
po Regulares de Alhucemas, nú-
mero 5, don Ramón Sánchez Ber-
nal, a quien por Orden de 30 de 
noviembre de 1937 (B. O. núme-
ro 410), se concedió la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria, osten-
taba, cuando fué herido, el empleo 

de Alférez provisional, y no el 
de Brigada, con el que figuraba 
en la documentación presentada, 
se amplía la mencionada Ordtn 
en el sentido de que debe perci 
bir la pensión de 2.130 pesetas, co-
rrespondiente a 142 días de cu 
ración, y la indemnizacló. i de 
2.400 pesetas, debiendo dercontár 
sele las cantidades que haya per-
cibido como pensión de la "cferi-
da condecoración. 

Burgos, 16 de febrero de li'39.— 
III Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho del Minis-
terio, Luis Valdés Cavaniiles. 

Noi.ibramlenioá 

ORDEN de 16 de febrero de 1939 
nombrando para el Servicio de 
Automoi'ilismo ¿el Ejército de 
Levante el personal militar que 
figura en la relación que empieza 
con Vicente Piñeira Uraoiz y 
otros. 

Se nombra, para el Servic'o de 
Automovilismo del Ejército de 
Levante, con los oficios ciue ;e in-
dican, el personal militar que fi-
gura en la siguiente lelació.T: 

Forjador, Vicente Piñeiro Ura-
oiz, División 108, Compañí i de 
T. y S. Ingenieros. 

Montador, Avelino Meana Igle-
sias, Segunda Co'npañía. 20C Ba 
tallón de Zaragozr. 30, 108 Divi 
sión. 

Carpintero, José María Sáncher. 
Illanes, Tercera Compañía, Ter-
cer Batallór. del Regimiento Za 
mora 29, División 83. 

Chapista, Francisco Fa'agá Al 
varez. Tercera Coií.pañía, Octa-
vo Batiillón Zapadores, núm. 8. 

Ajustador-Mecánico, Marcelino 
Torices González, Parqn.i: Muni-
cionamiento, 83 División. 

Carpintero, Dionisio B .. r i j a s 
Ramos, Se-xta Batería, C .arto Re 
gimiento Pesado, Grupo 55. 

Soldader, Jenaro Sopav.e .-̂ ara-
delá. Cuarta Compañía Mixta Sa-
nidad, Segunda Brigada, Noveno 
Batallón, División 55. 

Montador, Manuel Bedia Cas-
tañedo, Cuarta Compañía, Tcrcer 
Batallón de Arapiles, núm. 7. 

Carrocero, Nicolá'' Sáinr, Rue-
da, Cuart«-Compañia,_Tercer Ba-
tallón de Arapiles, núm. 7. 

Burgos, 16 de febrero de 1939.— 
111 Año Triunfal.—El General En-
cargado del Despacho d:l Minis-
terio, Luis Valdés Cavaniiles. 

Oficialidad de Complemento 

Ascensos 

ORDEN de 16 de febrero de ir¡) 
confiriendo el empleo inmdn, 
superior al Alférez de CompI, 
mentó del Arma de Jn/anictí, 
don Emilio Otermin Gííyoiti 
Por reunir las condicioni;; qn 

señala la Orden de 12 de abil 
de 1938 (B. O. núm. MOj. seL. ,^ 
ciendc al emplío superior '•.iiít.t^ 
diato en la escala de Cornpk'iMj. 
to del Arma de Infanteri? wiila 
antigüedad de 25 de febrcr-i dt 
1938 / 2 de febrero de i939, r:s-
pectivamei.te, a los Alféieces dt 
dicha escala y Arma dou Emiio 
Otermin Gil y don Jesús «ÍMiie 
García Blanco. 

Burgos, 16 de febrero el' IW-
tll Añ ) Triunfal.—El Gev.u',:Ei. 
cargado del D:sparho dd MniS' 
terio, Luis Valdés C.r.'a.íÜlci. 

ORDEN de 16 de febrero deKí 
confiriendo el empleo inme&ii 
superior al Alférez de Ciupíí 
mentó de Caballería don }\é 
chor Baixas Palau y otros. 

Por reunir las condiciuiies que 
determina la Orden de 12 de JM^ 
último (B. O. núm. 540), se as-
--iende al empleo de Tenieníe de 
Complemento de Caballera i los 
.Mféreces de dicha escala v Al-
ma don Melchor Baixaj Paiau, I 
don Vicente de Olmedilla y An-
dreu y don Evaristo Alvarjz de 
Sütomayor, asignándoles la anti-
güedad de 30 de noviembre de 
1938, 1 y 12 de enero últimos, res-
pectivamente, los cuales continua-
rán en sus actuales' destinos 

Burgos, 16 de febrero d̂  iVî -
i l l Aiío Triunfal.-El GeneraiEn-
cargado del Despacho de. .Minis-
terio, Luis Valdés CavanilifS-

ORDEN de 16 de febrero de 0 
confiriendo el empleo de le" " 
te de Complemento de Ara-
ría al Alférez don fose Sancli^' 
González y otros. 
Por reunir las c o n d i c i o n e s que 

señala la Orden de 12 de abnl 
t imo ri5. O . núm. 540), se en 
de al ¿mpleo de Teniente de Com 
plemento de Artillería, con U ̂ n 
t igüedad que a cada uno se 
la a los Mféreces de d.cĥ -
y A rma que a contmiucion ^ 
lacionan, los cuales continuara 
en sus actuales destmos: 
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Don José Sánchez Gon/.ález, 
con antigüedad de 18 de enero de 
193S. 

Don Cecilio Fernández Alon-
so, ídem ídem de 15 de septiem-
bre de ídem. , 

Don Juan González Urrca, ídem 
ídem de 28 de noviembre de ídem, 

Don ^5líguel Rodríguez Delga-
do, ídem ídem de 5 de diciembr 
de ídem. 

Don Antonio Povedanj Torral-
bo, í lem ídem de 5 de ídem ídem. 

Don José María Zaldívar Aren 
zans, ídem ídem de 14 de ídem 
ídem. 

Don Cayo Alfonso Sánchez 
San. Juan, ídem ídeni de 17 de 
ídem ídem. .1 

Don Antonio Gómez Gómez, 
ídem ídem de 7 de enere de. 1939. 

Kiirgos, 16 de.febrero d» 1939.— 
III Año Triunfal.—F.l GuVerat En-
cargado del Despachó del Mihis 
torio, Lilis Valdés Cavantlles 

ORDEN de 16 de febrero de 19h} 
confiriendo el empleo superior 
inmediato al Bridada de Co,m-
pleménfo de Artillería don Ma-
riano Mudéníes del Campo y 
oíro. 

Por reunir lag. condiciones que 
determina el vigente Reglamento 
de Re'duíamiento y disposiciones 
íomplementárias, sé asciende' al 
empíep de Alférez' de Cómple-
nieiito de "ATtiflería, con antigüe-
dad de 28 y 29 4e enero último, 
rvíspe'cfivam'éntc, a los Brigadas de 
dicha escala y Arpia don Maria-
no Mucíentés der Canípo y don 
Jiian Garcia, González. 

Burgos, 16 de febrero d.; 1939.— 
111 Año Triunfal.—El G?i-era! En-
cargado del Despacho , del Minis 
terio, Luis Valdés Cavanilles.. • 

Ptasion^i, . 

O R D E N de 31-de enero-de 1939 
declarando con d€recho''a pen-
sión a doña Amparo Carball-y 
González y otras. 

En virtud de ló dispuesto en -:l 
articulo noveno del Decreto nú-' 
mero 92, de 2 de diciembre de 
1936, y Orden de 21 de marzo d.: 
1957 (BB. OO. núms 51 y 154), 
se declara con derecho r. pensió-i, 
con tari.crer provisional, a los 
comprendid.os en la relación inser-
tê  en la. página siguiente hasta ,a 
571, que-empieza con D.S Amparo 

Carballo González y termina con 
D.3 Felisa ¡Fernández Ocerín, cu-
yos haberes pasivos se satisfarán 
en la forma que se expresa en di-
cha relación, mientras conserven ia 
aptitud legr'! para el percibo. 

Burgos, 31 de enero de 1939.— 
IIl Año i'riuntah—El General En-
cargado del Despacho del Ministe-
rio, Luis Valdés C?.vanilles.' 

Subsec re t a r í a de l E j é r c i t o 

Benemérito Cuerpo de Mutilados 

Aumento de sueldo 

ORDEN de 15 de febrero de 193? 
concediendo incremento de pen-
sión al Caballero Mutilado Ah-
sohrfd don Antonio Roldan Jl-

. ménez. 

A propuesta del General Jefe 
de-la Dirección de Mútih-rJos,' se 
concede al Gaballe'ró Mutilado Ab-
soluto de Guerra por la Patria don 
Antonio Roldán Jiménez', • un tti-
cremento • en la" pensión que dis-
fruta dé (500) quinientas pesetaá 
anuales, , a partir del día 10' de 
enero de 1939. conforme lo .or^ 
denadoí en el articulo 16 :del iRe-

.glamento . del. Benemérito. Gúarpo 
ds Mutilados de . Guerra..por la 
Patria, aprobado por Decretoí de 
5 de abfil de 1938.(.B. G. núniéfó 
540):,. percibiendo.'SUS' haberes ¿por 
la Subpagaduria ;Milkar de ' Có:-
doba. - , ' • ... .... 

Burgos^l5 d.e íéb-̂ ero de 19J9.-r 
III Año Iriunf?.!:.—EL-Ministro de 
Defensa Nacional, P. D.,i El Ge-
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés C îavanilles. 

íngreJos 

ORDEN de 15 de febrero de 1939 
concediendo el ingresó én el Be-
nemérito Cuerpo, de Mutilados, 
al Alférez de Complemento don. 
Juan Miguel ds, J^^cy Sureda. 

A propuésta.: del General Jefe 
de la Dirección de Mutilados de 
Guerra, .que formula conforme 
a lo órdenádo .en'.el artículo 22 del 
Reglamento derBenumérito Cuer-
po de Mutilados, aprobado, por 
Decreto de 5 de abril de 1938 
(B. O. núm. MO),.se concede el 
ingreso en el citado Cuerpo, con 
el titulo de "Caballero Mutiládo 
Absoluto de Guerra por la Pa-
tria", al Alférez de Complemento 
del Regimiento Infc-.nteria Palma 
número 36, don TU?TI Miguel de 

Lacy Sureda, con la pensión anual 
de (l 1.000) once mi pesetas des-, 
de la fecha de su mutilación, ocu-
rrida el día 5 de febrero de 1938, 
previa deducción de las cantida-
des percibidas desde dicho di?, in-, 
crementíida en (500) quini;ntas 
pe.«tas anuales hasta llegar al 
máximum de (17.000) diez y sie-
te mil pesetas; giDzará del fr.ita-
miento superior al que le corres^ 
ponda a su empleo o sueldo y dis-
frutando en general de los dere-
chos que le conceden los artícu-
los 71, 72, último párrafo, 74, 81 
y 86. La. pensión señalada ha de 
percibirla por la Pagaduría' Mili-
tar. de Palma de Malloi-fa. 

Burgos, 15 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfa.!.-rEl-Ministro de 
Defensa Nacional, P. D.,' El Ge-
neral Subsecretario del Éjército, 
Luis Valdés Cavanilles-. 

Oficialidad de Conipkmerto 

Antigüedad 

ORDEN: de 11 de febrero de 1939 
asignando antigüedad Farma-
céutico 2 ° de. Complemento don 
Guillermo Vicéns Bonet y otro. 

• Se asigna la íintigüedid de 26 
d.e diciembre de 1937 y la de 16 
de febrero de 1938, respectivamen-
te, a los Fárinacéuticos segundos 
de Complemento don Guillermo 
Vicens Bonet y, don José Buda" 
lies Colóm. 

Burgos, 1.1 de febrero d^ 1939.— 
III'Año Triunf?'].—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D.̂ -JEl Gc^ 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

Situaciones 

ORDEN de 15 de febrero de 1939. 
disponiendo pase a la situación 
"Al Servicio del Protectorado" 

,, ¡el Teniente de Intendencia don 
Alberto Jiménez Benhamou. 

A propuesta! del Alto Comisario 
de España en íyiarruecos, pasa a 
la situación "Al Servicio del Pro-
tectorado" el Teniente dé Inten-
dencia don Alberto Jiménez Ben-
hamou, por haber ajdo destinado 
a la Pagaduría de las Mejaznías 
Marroquíes y Sección de Contabi-; 
lidad de la Delegación de Asun-
tos Marroquíes. 

Burgos, 15 de febrero de 1939.— 
III Año .TViunfí-l—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge. 
neraj Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles. 

M. 
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R E L A C I O N 

Parentesco con 
iijs causantes 

/
rmo, Cuerpo 
Unidad o que 

pertenecían tos 
causantes 

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES 

Doña Amparo Carballo Gonzálei 

Feliciana Miaja Cabal.., ... 
Ana Figueroa Rosillo... ... 
Sabina Marta Alonso Nart, 

Emilia Ortus Gallán ... 
Matilde Ortus Gallán 

Maria de las Mercedes Ló-
pez Pereira ... ... .rr-.-.. 

Elena López Pereira 
Maria de la Consól-ación 

López López ... 
Mercedes González Gonce..( 

Sara González López ( 
Maria Cruz Oterino Sotilloj 
Maria de los Dolores Ber-\ 

mejo Gómez ... 
Carolina Bermejo Gómez... 
Carmen Bermejo Gómez ... 
María de los Dolores Alva-

rez Xjutiérrez 
Maria del Carmen Alvarez 

Gutiérrez 
Mercedes G ó m e z de la 

Fuente 
Concepción Bonel Huici 

Viuda. ... Armada... 

Hermanas G. Civil... 

Huérfana,. Artillería.. 
Idem.., Carabiner. 
Idem G . Civil... 

Huérfanas Armada... 

Idem 

Viuda. 

Huérfanas 

Viuda. ... 

Huérfanas 

Idem 

Rosario Junza Urbano.. ... 

" Aurora García Sánchez 
" Elisa Gómez García ... 

Natividad Lafarga Pellicer. 
Angeles León Marchena ... 
Mercedes Guerero Sánchez. 

" Ana Maria Carmona Ram-
bla ... 

Don Antonio Fuster Sastre 
Doña Margarita Pol Miró 

" Angeles Urrutia Sánchez ... 
" Felicia Crespo Márquez ... 
" Maria Julia Sánchez Collado 

Don Zacarías Salazaf Monasterio 
Doña Daniela Robredo Calera ... 

" Teresa Sánchez Muñoz ... 
" Emilia Salazar Badiá 

Maria de Ojeda Azcona ... 

" Francisca Gonzalvo Marco 
" Feliciana Gil Bajo 
" Ambrosia Ferrer Badenes... 

Viuda. ... 
Huérfana. 

Viuda. ... 

Idei,:.., 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Madre 

Viuda. 

Padres 

Viuda. 
íd"ni .. 
Uk-n... 

Padres 

Viuda. 

Idem... 

Idc'ir... 
'dcm... 

Caballería 

ArrñaJa. 'Infan' 
íeria M,irlna 

G, Civil... 

Artillería.. 

Carabiner. 

Artillería.. 
E. M. G.. 

Ingenieros 

Artillería.. 
C.A.S.T. A. 
Infantería. 
Aviación... 
Infantería. 

Arrnada... 

Ingenieros: 

S. M 
C.A.S.T. A. 
Ingenieros 

S. M... 

Infantería. 
Carabiner 
Artil cria.. 

C. Civil... 
^ 'dem... 
1 Idcra... 

Primer Condestable D. Antonio Baliño Bra»( 

Capitán D. José Alonso Nart 

Nn 

com 
Pmf 

1,25 

' i 

i 
Maestro Fábrica tercera D. Felipe Miaja Alonso,' 
Capitán D. Antonio Figueroa Sánchez 

77 

1.00 
Teniente Coronel D. Marcelino Alonso Arenas,. ^00 

Celador D- Antonio Ortus Abril ,., ||Q0( 

Comandante D. Manuel López rernándc: .„ 

Segundo Teniente D. Miguel González .Martina 

Teniente D. ALmuel Carbajo Prada i 

Coronel D, Aniano Bermejo Romo 

Teniente D. Saturnino Alvarez-Santillán 

50 

m 

2,0( 

Coronel D. Primitivo Blanco de la Viña 
General Brigada E. S, D. Francisco Bonel S-ínche: 

Capitán D. Nicasio Jiménez Suñén 

Soldado Mariano Cabello López ••• 
Auxiliar segunda D. Juan Domínguez Carcloso, 

Teniente D. Luis Vilella Serrate 
Brigada D. Nicolás Otero Diaz 
Soldado José Galdámez Guerrero 

Auxiliar 1.3 Oficinas D. Gregorio Castro lópê  

Soldado Antonio Fuster Pol 

Tte. Coronel Medico D. Juan Fernández Lozano. 
Auxiliar segunda D. Juan Becedoni Dominga-
Comandante D. Ruperto de Besga y Zamora.. 

Cabo Enrique Salazar Robredo -

Suboficial D. Francisco Domínguez Monje ... 

Capitán D. Lorenzo Corrás Ca'zorla 
Coronel D. Fernando Ruiz Feduchy 

Alférez D. Crescencio Herrero Villalba • 
Guardia segundo Julián Díaz Santps • 
Idem primero Vicente Julián Folch .•• ••• 

,87 
Í.(K 
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Ü E 5 E C I T - A 

Gobierno MUílar o' 
Autoridad que debe 
dar conocimiento a 
i ios interesados 

Leyes o Reglamentos 

que se les aplica 

Fecho en quedebe-em-
. pezar el abono de Ig 

pensión 

Día Mes Año 

D«Íegac¡ón de Hacienda 
de la Provincia en que se 

les consigna el pago, 
Cuerpo o Pagaduría 

RUSIDENCIA DE LOS INTERESADOS 

Pueblo . Provincia 

a- 775,00 
,„looo,oo 

2 m o o 

La Coruña,.: üy 30 oiciBitibrí ds 1.912 

Oviedo j Uy -I 13 ígoslo de 1.935 

Oviedo ] Reglamento 
Ceuta • del Monte-
Oviedo..." ...) pío Militar. 

, tCeccBla de 22Enerod81324 
Vî acliz ...(• (p. d̂e »aiinjnem, 19) 

La Coruñd... 

La Coruña... 

Zamora... 

Burgos... 

MáLiíja ... 

Valladolid ... 
Guipúzcoa.,. 

Zaragoza ... 

Üíícreto 21 
enero 1924 
(D. O. nú-
mero 20). 

L'e.-vcíos t!c ílactcn 
I cía ĉ 6 üo mayo y 
; 7 de a(;os<o de 1931 

{Oü. OO. nú. 
) I O S 101 vi 77.1 

..OOQ.OÚ 
Avila ' 
Cádiz 

|KOU 
«1,00 
41é,10 

Zaragoza ... 
Salamanca ... 
Lot,roiio 

•^,75 La Coruña... 

416ilO' P. Mallorca.,' 

ywm 
.ÜW.00 
.090,00 

Granada 
Cádiz 
BuvgOo • 

170,70 Burgos 

!KK),00 
875,00 
000,00 

Ceuta 
•Santander ... 
Pamplona ... 

m 
Teruel / 
Salamanca 
Castellón. 

Estatuto d 
Ciases Pasi-
vas del Es-
tado de 22 
de octubre 
de 1926. 

An'iculo según Ju tíüi . 
Decreío núm. 92 
t!e 2 de die'embre 
d» m6 (Boleti 
Oficial del Esf.ido 
núni. 5¡), 

2 Sbre 
18 Marzo.. 
22 Agosto. 
15 Julio ... 

29 -Nbre... 

30 Enero... 

14 Dbre ... 
3 Octi 
5 Junio... 

28 Ener( 

6 Sbre 

i Dbre 
1 Sbre 

1938 La Coruña El FemI del Caudille La Coruña. 

193» Oviedo Gijón ... ... Oviedo,,, ,. 

1935 Oviedo Oviedo Oviedo..< ,. 
1936 Deposilaria £sp. H." de Ceula. Ceuta .... ,.. Cádiz .... .. 
193» Oviedo Gijón ... ... Oviedo...: ,. 

1938 Cádiz ..,: ... ... S. Fernando. Cádiz ... .. 

1938 La Coruña 'La Coruña.,. La Coruña.. 

1935 La Coruña La Coruña... La Coruña.. 

193; Zamora Trlule (Robleda-Cervantes) Zamora. 

. 1938 Burgos .. Burgos ... ... Burgos ... ;.. 

193S Burgos Málaga Málaga 

1937 Valladolid Valladolid .. Valladolid. 
193? Guipúzcoa •S. Sebastián. Guipúzcoa... 

1938 Zaragoza Zaragoza ... Zaragoza 

193/ Avila Nava del Barco Avila. 
1938 Cádiz S. Fernando. Cádiz. 
1938 Zaragoza Zaragoza ... Zaragoza ... 
1938 Salamanca San Pedro floiaíos Salamanca ... 
1937 Logroño Alfaro Logroño. 

1938 La Coruña El Ferrol del Caudillo La Coruña. 

1937 Baleares.. P. Mallorca. P. Mallorca. 

193!:- Granada Granada Granada. 
19.38 Cádiz S. Fernando. Cádiz 
1938 Burgos Burgos ... ... Burgos 

1937 Burgos Vi l l ac i j n de Losa Burgos 

193? Cepositana Esp. II.-' de Ceuta Ceuta Cádiz. 
193(" Santander Santander ... Santander, 
193S Navarra Pamplona ... Navarra. 

1938 Teruel Villa franca íel Campa Teruel. 
193(: Salamanca Salamanca ... Salamanca. 
1936 Castellón Castellón ... Castellón. 

B 
C 

CH 

D 

F 

H 

J 
K 

L1 

M 
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NOMRRCS DE-LOS INTORI'SADOS 
Parentesco con 

ios causantes 

Armo, Cuerpo 
o Unidad a que 
pertenecían tos 

causantes 
CLASlíS Y NOMBRKSDE I.OS CAUSANTOS 

Doñíi Dolores Martínez Hernán-
dez 

" María González Rivcro 
" Adela Novo Villar 
" Felisa Fernández Occrín 

(A) 

(B) 

(C) . 

(CH) 

Viuda. ... Infantería. Suboficial D. Antonio del Pino Cubo 
Esposa ... G. Civil... Guardia segundo Félix Carrillo López .„ 
Idem Infantería. Comte. D. Camilo García de Polavicja y Castril 
Idem Idem Capitán D, Francisco Arauja Soler 

O B S E R v J 

Se les fíansmitc la pensión v,i;antc por fallecimiento de su madre, doña María del Rosario Nart y Feriij 
la de la que pierda la aptitud legal para el percibo a la de la otra que ia conserve, sin nc;esidad Je nuctosi 
Se le transmite la pensión vj.:autc por fallecimiento de su madre, iloña Manuela Cabal Sánchez, a quien t 
Se le transmite la pensión va .ante por fallecimiento de su madre, doña Ana Rosillo 1 irado, a qiiicii le íjl 
otra resolución de dicho Alto Cuerpo, de fecha 13 de julio de 1929. en. ••irtiid de lo preceptuado en ti atliculofi 
Se Ic transmite la pensión vscanle por falicciraiento de su madre, doña María del Rosario Natt, y Fctili 

;(L) 
(LL) 

(M) 

de 1930. 
La percibirán por partes iguales, acumulándose la de la que pierda la aptitud legal para el perciba a, 1 
La percibirán por partes iguales, mientras Conservan la aptitud legal y hasta tanto que pueda justificar su < 

. entre las tres, acumulándose la parte de la que pierda dicha: aptitud a la de las demás que la conserven,; 
Se abonará la mitad de la pensión a la viuda, y la otra mitad, por partes ¡guales, a las huérfanas,, .icuijiü 
conservándola sin necesidad de nuevo señ.ilamiento. i u • j i 
La percibirán por partes iguales, acumulándose la de la que pierda la aptitud legal p î.T eí per-.-ibo.a la d{ií>| 
La percibirán por partes" igu.'.;cs, acumulándose la de la que pierda h aptitud legal para el percibo a laíjlí 

. La pee-.'••irá mientras consei .- e la aptitud legal y en el caso de que haga su presentación en nuestra. :o!' 
entre las dos por partes igu.üés,, a partir de la fecha que le fuere señalada por este Ministerio. 
Le será abonada previa liquidación y deducción , de las cantidades que hubiere percibido por la Caja j t e 
Le será abonada previa liquidación y deducción de las cantidades que hubiere percibido por la Ca¡jítl&r f 

.-jLa. percibirán en cooparticipacióu, y en casó de defunicón de alguno de ellos, la cobrará por entero el 
Le será abonada previa liquidación y deducción de las cantidades que hubiere percibido n cuenta del sciitaM j 
1938 O. núm. 108), que rjiieda nulo y sin efecto alguno. j j 
La-percibirán en cooparticipación, y en caso de defunción de alguno do ellos, la cobrará por entero, el qüCiOn.J 

[1) Se les "concede el 50 por 1'/.) ar!. sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que esto: tój 
(2) Se les concede el 25 por 100 del sueldo de los respectivos causantes, excluidas las gratificaciones que éstos.íiifc'| 

Burgos, 51 de enero de 1939.—III A ñ o Triunfal .—El G e n e r a l Encargado del Despidió, P. Ó.,El; 

Subsec re t a r í a de M a r i n a 

PETITORIO DE MEDICAMENTOS 

; ORDEN de 13 de febrero de 1939 
incluyendo en el Pefiforio de me-
dicamentos de los Hospitales de 
la Armada el preparado "Uli-
rón". 

Como resolución al escrito nú-
mero 343 del Excmo. Sr. Aliniran-
t'ejefe de las Fuerzas de Bloqueo 
del Mediterráneo, .cursado a esta 
Subsecretaría en 28 de enero úl-
timo, y de acuerdo con lo infor-
mado por la Jefatura de Sanidad 
de Baleares e Intendencia e In-
tervención Centrales, se dispone 
que el preparado. "Ulirón" se in-
cluya en él petitorio de medica-
mentos de los Hospitales de la Ar-
mada y en los cargos de los bu-
ques y Dependencias. 

Burgos, 13 de febrero de 1939.— 
.III Año Triunfal.-^El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina 
Rafael Estrada. 

Aclaración 

ORDEN de 14 de febrero de m9 

aclarando órdenes de rectifica-

ción de antigüedad y ascenso, de 

Oficiales provisionales de Infan-

tería de Marina. , 

Se aclaran las órdenes de rec-
tificación de antigüedad y aseen 
.so de Oficiales provisionales de 
Infantería de Marina de 14 'de 
enero, 1 dé febrero y 8 de febre-
ro del año actual (B. O. núme-
ro 15, 34 y 40), en el sentido de 
que los efectos administrativos 
son a partir de las antigüedades 
asignadas-

Burgos, 14 de febrero de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada, 

Antigüedad 
ORDEN de 16 de febrero de Í^H' 

—• señalando antigüedad en .w eüi-
pleo al Capitán de Navio dcü 
^ngel Siianzes Piñeiro. 
Vista la instancia del Capitán 

de Navio- don Angel Suítnes n-
ñeiro, y lo acordado, por el Con' 
sejo Superior de la Armada, se e 
concede, como antigüedad en SH 
empleo, la de 18 de octukc « 
1936, con .efectos administr.iiiv« ' -
partir de la Revista s i g u i e t i U v 

Burgos, 16 de febrero de • 
III Año Triunfal.-El Cotitranin-
rante Subsecretario de clarín", 
Rafael Estrada. 

Asímivr'-cicn 
ORDEN de 15 de febrero de'P^ 

concediendo la asiinilsdon -'^ 
Auxiliar segunde provtsioiw/< 
Sanidad al Practicanie uo. 
Vicente Soler Sarna. ^ 

Con arreglo a lo p ^ c e p t u ^ o ^ 

el Decreto 110 (B-
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Pensión 
L^uai se Ies 

concede 

Partas 

Gobierno Militar o 
Autoridod que debe 
--r unocimienic <.. ; 

lo: in'c.esütíOv 

Leyes o Reglamentoí 

que se les aplica 

(2) 

M c l i l l . ; . . . . . . I \ 

Salniü.inca ''f'.Pr 
¡ . . _ } crctw n. y¿ Je ¿-.le 
J.a Dlcltinbte d. 1911 
León / (t50.>!<-!E.n.«51) 

echa en c.ue debe em-
pezar et aoqno de la 

pensión 
Delegación de Hacienda 
Je lo frovincia en que se 

les consigna el pago 
»-uerpo o Kagaduna 

RnS ID l :NC I . \ Dl¡ L O S INTF.UUSAOOS 

):a Mes Año 

Delegación de Hacienda 
Je lo frovincia en que se 

les consigna el pago 
»-uerpo o Kagaduna Pueblo 1 Provincia s 

1 Oct'ib... 195-, 
1 Agosto. i93(-
1 Mayo... 193/ 
1 Marzo.. 1938 

Jos.»', je!'. ilíVjr;̂ »:oi(«e;il!:> 
iinaraaK'.i '.', Civil íe Isleto. 

l!b. 8.- P.egi.'i! fililar. 

Id. id. id. ... ... 

MelÜla 
Sobradillo ... 
La C'oruña... 
León 

Málaga. 
Salamanca. 
La Coruña. 
León. 

• 

:0 N ES 
fciez Campa, a quien le fué otorgada por Ley de, 19 de agosto de 1935. La pcicibirán por partes iguales, acurauláiid.iij 
f palasiiento. . ' ' ' 
fué otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina, de fccha 27 de abril dé 1910 (D. O. núm. .90. 

Otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina, de 25 de mayo de 1915, y elevada su cuantía por 
fde U Ley de Presupuestos de este úlrinio año citado. 

Idez Canipa. a quien le fue otorgada por acuerdo del Consejo Supremo de Guerra y Marina, de fecha 24 de marzo 

lotra quo siga conservándola', sin ne csidad de nuevo .señalamiento. 
Icho la hermana ausente residente e-.i zona no liberada, doña María de los Dolores, en cuyo caso, ha de ser repartida 
Icesidad de nuevo señalamiento. 
Rdose la correspondiente a cualquier.i de éstas que pierda su aptitud legal para el percibo a la de las demás que si.ía.i 

ídemás que s igu c'..n.-ervándola, sin ne(.05!dad de nuevo señalamiento, ' 
lotra que sigan conservándola, sin necesidad de nuevo señalamiento. 
|hcrmana, doña Carmen, y justifique el derecho que pudiera tener a la pensión de que se trata, será, entonces, repaci da 

po a que perte.v.i.;.! d caúsantc. 
a- que pertenecía el causante, 

fciva, sin necesidad de nuevo señala.'.iitnto 
[fo que se le hizo de la pensión nlinu-r.iicia del 25 por 100 del sueldo del causante por Orden de 10 de octubre d j 

î viva, sin necesidad de nuevo señarami ato. 

¡¡tí'ĵ H|tascn, 
l i a s e n . 

Iditor Jefe de la .Sección, Antonio Izquierdo. 

de primero de octubre de 1936 
(B. O. 33) de la Junta de Defensa 
Nacional y Ordenes de la Secre-
taria de Guerra publicad?'S en el 
BOLETIN OFICIAL números 
15, 34, 84 y 252, se confiere la asi-
milación de Auxiliar segundo, 
provisional, de .Sanidad de la Ar-
mada (Suboficial), al Practicante 
civil don Vicente Soler Sz-rriá, que-

• dando destirvado. a las órdenes del-
Exctn.o. Sr. Almirante Jefe de Jas 
Fuerzas del Bloqueo del Medite-
•̂ ráneo.' 

Burgos, 15 de febrero de 1939. 
n i Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marinn, 
Rafael Estrada. 

Continuación en el servicio 

ORDEN de 15 de febrero de 1939 
concediendo la continuación en 
el senñcio al fogonero preferen-
te Alfonso de Dios Martínez. 

Se concede la continuzción en 
el servicio, por tre.s años, en cuar-

ta campaña, como Fogonero Pre-
ferente y a partir del 23 de octu-
bre de 1938, a AL'onso de Dios 
Martínez, previar deducción y li-
quidación de la parte de emolu-
mentos percibidos y no devenga-
dos en su anterior campaña». 

Burgo^s 15 de febrero de 1939. 
m Año* Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

Nombramiento 

ORDEN de 15 de febrero de 1959 

nombrando Profesor de Historia 

de la Escuela Naval Militar al 

Catedrático don Fernando 

Arranz Velarde. 

A propuesta del Estado Mayor 
de la Armada, se nombra. Profesor 
de Historia en la Escuela Naval 
Militar al Catedrático de Geogra-
fía é Historia, adscrito al Institu-

to de Santander, don Fernando 
Arrani Velarde. 

Burgos, 15 de febrero de 1939. 
I I I Año Triunfal.—El Contralmi-
rante Subsecretario de Marina, 
Rafael Estrada. 

J e f a t u r a de M o v i l i z a c i ó n , 

Instrucción y R e c u p e r a c i ó n 

MILITARIZACION 

Dictando normas a las que habrán 
de ajustarse las autoridades quó 
indica para el informe de indi 
viduos que propongan para mi-
litarización. 

Con el fin de que rija un critt-
rio único en • los informes a lai 
propuestas de linlitarización de los 
obreros y funcionarios perten:--
cientes a reemplr.zos movilizadc.Si 
en lo sucesivo dichas propuestas 
se cursarán por: 

Los Jefes de Fabricación, para 
las industrias militares, fábricas c 
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talleres mil¡t£>riza<Jos (que no ten-
gan conexión con Intendencia). 

La Intendencia G e n e r a l del 
Ejército, para todas las industrias 
que estén intervenidas por ella. 

La Jefatura del Aire, Inspección 
General de Sanidad y las Jefatu-
ras de los Servicios de Automovi-
lismo, Recuperación de Automó-
viles,- Transmisiones y Ferrocarri-
les, para las correspondientes a 
los servicios dependientes de estos 
organismos e industrias interveni-
das por los mismos. 

Los Subsecretarios de los Minis-
terios, para los funcionarios de las 
di3tint?is ramas del Estado, Pro-
vincia y Municipio, correspondien-
te a cada uno; menos del perso-
nal de Correos y Telecomunica-
ción, que se formularán "por el 
Jefe Nacional de estos Servicios a 
través del Jefe de Transmisiones 
del Cuartel General del Gener.i-
lisimo. Los relativos a los funcio-
n2>rios de la Zona de Protectorado 

serán emitidos por el Alto Comi-
sario. En cuanto a las del perso-
nal de la Zona Internacional de 
Tánger, seráií cursadas por la Vi-
cepresidencia del Gobierno del 
Estado. 

Los Comandantes Militares de 
Mptfina lo harán para las indus-
trias de mar o. que estén interve 
nidas por ellos. 

Los Gobierios militares d« las 
provincias donde estén enclava-
das, para las Industrias y Empre-
sas no incluidas en los casos ante-
riores. Para los informes los Go-
bernadores militares se valdrán 
del asesoramiento de las Comisio-
nes Inspectoras de Militarización, 
Autoridades locales y de cuantos 
considere necesarios. Los Jefes de 
las Circunscripciones Oriental y 
Occidental de Marruecos, z.nálo-
gamente, . pero por conducto dei 
Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares. 

Las citadas Autoridades, al ele-

var las mencionadas peticiones s 
esta Jefatura, para resolver, tcm 
drán en cuenta en sus informes 
que los individuos que propongan 
tengan siempre el carácter de set 
imprescindibles e insustituibles en 
las Industrias y Entidades. 

Burgos, 16 de febrero de 1939( 
III Año Triunfal.—El Coronel Jch 
fe Accidental, Ricardo F. de Tai 
marit. 

Militarización 
Militarizando a Hilario Arrietu 

Hurtado y otros. 

En armonía con lo dispuesto en 
la Orden de esta Jefatura de 21 
de septiembre de 1937 (B. O. nú-
mero 342), en relación con las de 
24 de noviembre y 3 de dicieitu 
bre del mismi año, respcctiva< 
mentí, concedo la desmovilizacióü 
provisional, causando baja en los 
Cuerpos respectivos y altas coma 
militarizados, los individuos que 
a continuación se expresan: 

NOMBRE Y APELLIDOS Profesióa 
Recmplaro 

jefatura de Fabricación de Vizcaya. 

Hilario 'Arrieta Hurtado Trefilero 19.Í7 
-Victovio Arrizabalaga Echánir . Capataz 1927 
Rámón García Urrutia Mecánico 1927 
Eúsebio Gómez Senderos Punzonador ... 1927 
Macario Allende Cano Gruísta 1927 
Pedro Iglesias Varela Forjador 1927 
íoiquín Carrera Sáiz Ganchero 1927 
Mariano Arnáiz Pequeño Atrapador 19,!7 
Felipe de Gregorio Cuenca ... Motorista 1927 
Cesáreo Sáenz Núhez Ladrillero 1927 
Leocadio Zalbide Aldam?. Sopletero 1927 
Heliodoro del Val Martínez ... Idem 1927 
Nilo González Hernández ... Atrapador. ... 1927 
Silvestre Arroyo Uraga Gruista 19.Í7 
José Canales Ruiz Atrapador .... 1927 
Eugenio Artaba Arteche Gruista 1927 
Félix Bilbao Bilbao Forjador 1927 
Mariano Acha López Ajustador 1927 
José Bolumburo Dañobeitia ... Acerista 1927 
Ladislso Ugarteche Bañales . . DecaP<"'dor. ... 1927 
José Gaúna Chaves ... Idem 1927 
Juan Valle Larrabeiti Ciarzón 1927 
Miguel Bernad Morales Jefe Ventas... 1927 
Abundio Bravo Moral Rasqueteador .1927 
Dionisio Rojas Mañero Idem 1927 
•¡pidió Somocurcio Molinuevo. Estirador 1927 
uan Onandia iriondo Tornero 192S 
usto Barrutia Aristondo ... ... Idem 1928 
'rancisco Bilbao Liona Ajustador 1928 

Vicente Bolumburu Aguirre ... Maquinista ... 1928 
T'sús García Careaga Idem 1927 
Francisco Gárate Araquistain. Hecánico... 1927 

NOMBRE Y APELLIDOS 
Pr-jlcsión 

Recmiibzo 

Juan Elorcdi Ganaiaga Tornero ... 
Ju.--n Elordi Urquidi Idem 
Santos Aldama Pérez de S. ... Idem 
Balbino Mendiola Beascoechea Idem 
Feliciano Aguin c Ormaechea... Ajustador.. . 
Eusebio Berriochoa Villabeiti.i. Idem 
Vctor .^ranaga Aurrecoecbea.. Electricista. 
Manuel Ugaite Ansol.-aga ... Idem 
Pedro Aldecoa Arbidc Idem 
Fiad Tclleria Orbe Ajustador.. . 
José Lecúa Beti Tornero ... . 
Ped.o G Zabaleta Pagóla Idem 
USaldo Serna Olmo !d'.n> 
Ftlipe Calvo Arroyo Idein • 
Antonio Evbele^u Uñarte Aju.stador.. . 
Pedro Pagalday F.lcorobericibar Idem 
Eugenio Laroque S;a Vecen'c. Delineante.. . 
Antonio Escoda Amorós Latonero ... . 
José Ibáfiez Gastón Ajustador.. . 
BeÜsario Olcor Ramírez Forjador ... . 
Luis Zubizarreta Eljorobarrutia Troquelista . 
Pedro Guridi Eguren Tornero ... • 
Pedro Balenciaga Araquistain . Molde.-.dor. . 
Xelchor Berrio Unzueta Modelista.. . 
Pedro Castillo Onaindia Hornero ... • 
losé M.á .Maguerza San Marthi Moldeador. . 
Pedro Ar?.na R;tolaza Hornero... • 
Cesáuo Pinedo Aranguren ... Ayt. Cuadro. 
Fernando Calvo Pombo Idem 
Nicasio Salazr.r Santos Eiect 
José Valderrama Solórzano ... Idtm ... ' 
Joige Eguen -Mallaviarrena ... Tornero ... • 
Luis Uribarrena Sarrionandî --.. Idem 

. 192Z 

. 1927 

. 19!7 

. 1927 
, 1927 
. 1927 
. 1927 
, 1927 
, 1927 
, 1927 
, 1927 
, 1927 
1927 

, 1927 
, 1927 

1927 • 
, 1927 

1927 
19!/ 
1928 
1927 
1925 
1927 
1927 
1927 
19.17 . 
1927 • 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
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NOMBRE Y APELLIDOS 
Profesión 
Reemplazo 

% 
• -g-

••i • 

José Elorza Zubillaga 
Francisco Arrinda Guisasola ... 

Forjador 
Idem 
Idem 
Electricista. . 
Idem 
Idem 
Controlador. 
Estsimpador . 
Tretilador.. . 
Idem 
Engrasador , 
Hornero ... . 
Forjador ... . 
Engrasador . 
Trenzador. . 
Telares ... . 
Mecánico.. .. 
Almacenero . 

Santos Septién Zabalbeitia 
Segundo Doñabeitia Orbea ... 
Demetrio Izquierdo Martín;z... 
Angel Mateos Arranz ...' 
Angel Napal Navarro 
Serafín Lerena Garcia 
Saturnino Cisneros He^nándíz 
Rafael Barrenechea Echevarri.i. 
Nicolás Murilla Martínez 
Anastasio Muñoa Gutiérrez .., 
Segundo Alesanco Nieto 
Lucio Castaños Garay 
Francisco Martínez Ar?.na 
.Valentín Castaños Arabiatorve 
Jóse María Salazar Bengoa ... 
Pedro J. Arana Ole» 
Antonio Onaindía Zarraonan-

día Tornero 
Eusíbio Eguiarte Orbe Idem 
Julián Ipiñazar Garay Cablista 
Termino Barrueta-Zárrr.ja ; Trefilador.. ... 
Eleuterio Abadiano. Elorrieta... Idem 
Francisco Goiricelaya Isasi ... Idem 
Alfonso Bilbao Uníbaso Caballista 
Manuel Egusquiza Langueta ,,. Fresista 
Francisco Larreaga Goiri Idem 
Faustino Martínez Santisteban. Enganchador.. 
Federico Ibarreta Elídalgo Maquinista ... 
Franciscó Eguía ¡túrrate A. ... Comprador ... 
Manuel Arregui Angulo Tornero ... 
i.uís Herrero Férez Idem 
José Azcorra Olascoaga Ajustador 
Ocilio Angulo Gutiérrez Idem 
I^naicio Anabridas Laza Idem 
Vicente .Mdecoa Gorrochátegui Sufridor 
T'moteo Mutiozábal Navarridss Carpintero ... 
Isidoro Ruíz Urrestizala Patrón 
Vicente Paúl Pascual Calderero 
Luis Muñozburen Pardo Soldador 
José María Gómez Fonseca ... Mecánico 
Andrés Joc?'no Gorostizaga ... Carpintero ... 
Bernard.-no Humarán Cabello.. Forjador 
Manuel Bailes Ibor Armador 
Enrique Vidal Ortega Calderero 
Pablo Bilbao Incháurraga Electricista. ... 
Francisco Vizcarguena^i Iturbe Ajustador 
Mariano García Rincón ... ... Tornero 
Juan Garcia Sacristán Albañil 
Paulino Calleja Calleja Idem 
Veriancio Mencbaca Iturralde... Idem 
José Martínez Torres •... Idem 
Francisco Larracoscbea Basíe-

rrechea ... Presupuestos.., 
Celestino González Sr-mpedro,. Ayt. 1.2 
José Alvarez Canal Ayt. Ing 
Benito Santin Trincado Enganchador-
José Rodríguez Rebaque Delineante. .., 
Jesús Aguado Sesma Ayt, Lavador. 
Benito Romero Barquien Albañil 

1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
19í7 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 

1927 
1928 
1927 
192S 

1928 
1928 
192S 
1928 
192, 
1928 
1928 
1928 
1928 

, 1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 
1928 

, 1928 
, 192S 

192S 
, 19.'.S 

1928 
, 1928 
. 1928 
. 192S 
. 1928 
. 1928 
. 1927 
. 1927 
. 1927 

. 1927 

. 1927 

. 1927 
. 1927 

1927 
1927 
1927 

KO.MBRE Y AÍ^HLLlDOS 
Profesión 

ReempUizo 

Juan García Cañuelo 
Pablo Aguirre Urrestr.razu 
Luis Ledesma Sánchez 
Anastasio Rivero Caramanzana 
Esteban Zaballa Zabr.lla 
(Cipriano Núñez Diez 
Amador Gómez Humarán ... 
Donato Alvarez Ibarra 
Angel Quintana Pérez ... 
Silvestre Berbejillo Gómez ... 
Tomá'j Ostai López 
Félix Larburu Arrizabalaga ... 
Eugenio Pérez del' Campo ... 
Valentín Pérez Corral 
Constancio Lara Arlanzóh ... 
Daniil Pérez García ... ; 
Eduardo Bustillo López ... 
Matías Barrutía Gordobíl 
Félix Llerena González 
Pedro Irazábal Zarandona 
Vicente Mendizábal Andoin ,.. 
Pí.tricio Ibarrondo Martínez ... 
Pedro Bilbao Bilbao 
Francisco Moreno Santamaría... 
Carlos Piijana Oterin •...'..". ... 
Cesáreo Amczaga Humarán ... 
Bernabé Zugridi Aguirre 
Manuel Gaminde Mendigure.i. 
Benito Gurruchaga Landa 
Juan León Lafuente 
Constancio Villamor Ruiz 
Dionisio Ojembarrena Luna :.. 
Manuel Izaguirre Bilbao ... 
Tiburcio Cabo Sobrino 
Ambrosio Uría Zuluaga 
Alvaro Guetara -Gil 
José Rementería Amárica 
Argimiro Omaechevarria Min-

t-.gu;a. 
José Llrigüen Eguía 
Pedro María Gorríti Gárate .. 
Jesús Guisasola Ormaechea .. 
Manuel Rebollar Sobrado 
Manuel de Lezama Leguizr«ió)i 
Dionisio Muñecas Orcasitas . 
Félix BergaTan Icai-án 
Sigífrcdo Escobedo Bringas .. 
Emilio Cabía Ansola 
Ignacio Toíorica> Zugasti 
Saturnino Gallo Garcedo 
Atanasio González Garcia ,, 
Julián Zulueta Sarácho 
Díorindo Vega Pulido 
Gabri.el Castciños 
Isidro Sierra 
Benignc, Alcedo Rivas 
Jesús Castaños González 
Armelo Torre Arsuaga 
Félix Rojo Obeso'... 
Pedro Gallaga Alácán 
Carlos Feriiández Tonzón 

Calderero.. .. 1927 
Tornero ... .. 1927 
Ajustador.. .. 1927 
Calderero., .. 1927 
Aparejc'.dor .. 1927 
Lingotero... .. 1928 
Dcblador... .. 1927. 
Idem .. 1927, 
Ayt. 2.9... .. 1927, 
Idem 1.2... .. 1927, 
Trazador ... ,. 1927 1 
Tornero ... .. 1927, I 

Empleado... .. 1937 
Albañil ... .. 1927 
Hornero ... .. 1927, 
.^justador.. .. 19:27 
Ingeniero... .. 1927 
I'mpleado... .. 1927 
Encarrilador ,. 1927 
Vigilante... .. 1927 
Modelista.. .. 1927 
Moldeador. .. 1928 
Ayt. Ajust. .. 1927 
Ajustador.. .. 1927 • 

' Idem .. 1927, f 

Tornero ... .. 1928 
Forjador ... .. 1928 ,1 

Ajustador.. .. 1927 
Fresador ... .. 1928 
Peón .. 192S 
Punzonero .. 19.28 
Chófer ... .. 1928 
Empleado,.. .. 1927 •i 
Moldeador .. 1927 
Calderero... . .. 1927 'f 

Idem .. 1927 r 
Engomador . .. 1927 , i 

1 

Tornero ... . .. 19.27 
Fresista ... . .. 1927 
Armero ... . .. 1927 . • 
Idem .. 1927 
Mecánico... . .. 1927 
Director ... . .. 1928 
Carretero... . .. 1927 1 
Idem .. 1928 
Minero ... . .. 1927 
Encargado,. . .. 1927 
Tractorista . .. 19.'.S 
Herrero ... . .. 1928 
Maniobrista . .. 1928 
Caballista.. . .. 1928 » 

Idem ,. 1928 
Idem .. 192S 
Frenísta ... . .. 1928 • 

Caballista.. . .. 1928 
. Idem .. 1928 . 
, Maquinista , .. 1928 í 
, Martillador , ,.. 1927 • 1 
, Barrenador , ,.. 1928 • T. 
. Motorista.. . .. 1923 
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NOMBRE Y APELLIDOS 
Profesión 

Reemplazo SsOMBRE Y APELLtUOS 
Proíesíón 

Reemplazo 

Justo Bilbao Irazábal ... ... ... Carpintero. ... 1927 
Manuel López Fernández Mecánico 19.Í7 
,Claudio• Fernández Macias •... Boquillero. ... 1927 
José Rivera Matias Barrenador ... 192S 
iPedro Bredda Echevarría Boquillero 1927 
•Eugenio Ferriández González... Idem 1928 
Andrés López Rivero Barrenador ... 192S 
Faustino Alendilla Fernández... Idem 19Z8 
Luciano Ontapilla Baranda ... Capataz 1927 
;José Viota Gómez ... Almacenero ... 1928 
'Francisco Garaiicoechea Arécli »-

ga •... Guarda 1927 
Pedro Úrcelay Ansor^na Fogonero 1928 

:Valentin González Hermosilla. Maquinista ... 1927 
ICrescencio Lerchundi Barandia-

rán... Tornero 1927 
Pedro Petralanda Sierra Carpintero ... 1927 
Eugenio"Eléxpuro Aransolo ... Capataz 1928 
Melitón Alvarez Alcedo Caballista 1927 
H;rmtnegildo Mena. Correa... Idem 1928 
Bautista Diez Negreta ... Idem 1928 
Eugenio Monasterio Echevarría Motorista 1927 
Armando Ríos Soba ... ... ... Mecánico 1927 
Manuel Rodríguez Morán Capataz 1927 
José Fernández Zamanillo ... ... Peón 1928 
Julián Abezuela Cordero Maquinista ... 1928 
Angel Cabieces Diego Tornero 1927 
Abel García Morilla Albañil 1927 
Teodora) Rubio T:jedor Basculero 1927 
Luis Arruabz.rrena .García ... Fogonero 1928 
Martín Mendiola Basaldúa. ... Maquinista ... 1928 
Miguel Marco Joven Carpintero ... 1928 
Raimundo Fernández Fraguv. Vigilante 1927 
Agapito del Horno Ajuria... ... Ajustador.. ..." 1928 

• José Ramón Tararaes Odriozo'a Fresista 1928 
José Luis Zulaica Odriozola ... Br-rrenador ... 1928 
José Goicolea Haza Maderi.sta 1928 
Marcial Fernández Díaz Maniobrista ... 1928 
Juan Martin García ... Guarda 1927 
José Diaz Achia Maquinista ... 1927 
Juan José Latorre Fernández . . Caballista 1927 
Andrés Losada Bro Barrenador ... 19.28 
Andrés Pichero Vecino Idem 1928 
Nicasio Sampsdro Estívez Especialista ... 1927 

• Pedro Valencia Jiménez Admintvo 1927 
Eulalio Etayo Zuraide Especialista ... 1927 
Vicente Ilardia Bilbao Idem 1927 
David García Velasco Jefe Carga. ... 1927 
Hilario Mriguregui Totorica ... Especialista ... 1927 
Pedro Aldape Imaz ... Idem 1927-
Hilario Azcuna Cenicacelaya,,. Idem 1927 
Francisco Eguirau Doñabeiti.i. Idem 1927 
Raimundo Meabe Zorroza ... Idem 1927 
Canuto Mancisidor Magunace- • 

laya > ... Idem 1927 
Isidro Sistiaga Arriaga Idem 1927 
Feliciano Zarandona- Bast;rrs-

chea , Idem 1927 
Marcelino Aguirre Aguirre ... Idem 1927 
Andrés Régil Guerediaga Idem ... 1927 
Lidro Zr.randona Abanza Idem 1927 

Matias Basagoiti Aguirre Fogonero ... 
José L. Artiaga Láriz Z Cargador... 
Julián Régil Zalbidegoitia ... E?.pecialista ... 
Simón Urruticoechea Galarza.. Idem .... 
Santiago Lecue Celaya Idem 
Hipólito Madarir.ga Aurrecoe-

chea Idem 
Juan Echeandia Garay Idem 
Andrés Mirosa Elias Idem 
Cornelio Legarda Gorría, Cargador 
Angel Vidart Jáuregui Idem 
Eusebi.» Fernández Larrinoa ....Tubador 
Gabriel Zubimendi Uiria Constructor... 
José Gü-rdeazábal Larracoechcí. Vulcanizador.. 
Domingo Ibarrondo Moroto ... Calandrador ., 
Toribio Ereño Lámbarri ... '... Mecánico 
Ernesto Menchaca Galdeano ... Comprador ,., 
Eusebio Fernández Irigaray ... Constructor.., 
Martin Zuloaga Cortázar Almacenero ... 
Juan Gurtubay Solaguren ... Mecánico 
Juan Gámiz Sufidea Soldr-dcr 
Nicolás Sagastuy Torre Gruista 
Manuel Sáiz Pereda Clasificador .. 
Anastasio Maturana Ortuza... Trazador 
Federico Alonso Marcos Ajustador.. .. 
José Ai.i Ganchegui Gárate,... Inspector 
Daniel Pozo López Forjador 
Angel Echanagusic' Urrutia ... Ajustador 
Anastasio García Quintana ... Curvador 
Juan Berecibar Barinaga Ajustador 
Julio Aloa Aguirre Tornero 
Victoriano Pinilla Arrondo ... Idem 
Juan Moros Sauti Electticista. .. 
Alvaro Vidal Jover Listero 
Ignacio Aranguren Bilbao Calentador .. 
xMejo Arechaga Mezo Idem 
Gumersindo Castro Rodríguez Doblador 
Matías Charterina Echevarri.i Tijerero 
Jorquín Elorriaga Aresti Estañador 
Severiano Landete Olabarri ... Laminador .. 
José Ojanguren Sagarduy Doblador... •• 
Bonifacio Ugalde Gondra Cr.rpíntero. .. 
Leandro Zorrozúa Lequerica... Laminador .. 
Miguel Apráiz Bilbao Doblador... .. 
Marcelino Arnaburu Redin ... Encajonador . 
Manuel Izí.guirre Zarandón.^,.. Abridor 
Joaquín Criarte Jaca Gruista 
Félix Urruchua Lecuona Marcador... 
José Luis B;nito Castro Idem 
Plácida. Arrr.andaria Elias Forjador 
Juan Azpeitia Candína '1 omero 
Nemesio Echevarriet?i Lecu'íi-

berría Calentador .. 

Jesús Garay Isasi Empleado 
Martin Gastelua Urigücn Tractorista. .. 
José Larrabe Lecue Calentador. .. 
Cosme Salazar Moja ... ... Maquinista ... 
Eusebio Camiruaga. Echevarría Especifista ... 
Angel Gutiérrez Ortega Soldador ... 
Enrique Llaguno Garay ^f""^'!] ! ; "i 

Félix Roio Obeso Martillador ... 

1927 
mi 
m 
1925 
1925 

192? 
192S 
1925 
1925 
192S 
1® 
1927 
1927 
1927 
1927 

1927 
192S 

1928 
192S 
1927 
1927 
W 
IW 
m 
m 
192? 
1927 . 
1927 
1927-
1927 

1927 
1927 
192í 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 

1927 
1927 
1927 

1927 0 

1927 
1927 

1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
10' 
1 9 2 7 
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NOMBRE. Y APELLIDOS 
Profesión ' 

Reemplazo 

Nicolás Jañes Fernández Hornero 1927 
Agustín Garay Villanueva,. ... Capataz 1927 
Manuel Martínez San Miguel. Mecánico 1928 
Demetrio Gordóbil Zalbidegoi-

tia ... ... Caballista.. ... 1928 
Demetrio Zrmafloa Urigüen ... Cestero 1928 
Francisco Garda Bringas... ,.. Caballista 1928 
Eugenio Sáiz Martínez .... .... Especialista ... 1928 
Foftciano Martin Hernández... Idem ... 1928 
Francisco León Gil ... Canteador 1927 
Plácido Aspiazu Larrinaga ... Caientzdor. ... 1927 
S^verino Sanchidrián Férez ... Ingeniero, 1927 
.Victoriano Olaríecoechea Elor-

za .. ! Empleado.. •.,,1927 
.Martin Aldéá Hernáiz;:.' . . . . . . Forjadot\.. ... 1927 
/Angel Antuñano Corral ... Ajustador.. 1Ŝ 27 
.Enrique Rodríguez ManceHo'...A'igilante .:. 1927 
Hipólito' Büstir¡iza Artába... .. . Carpifttero; ';;. '1927 
Félix Solano. Elejaba ... ... xModeíista... ... 1927 
Lorenzo Ipategui Aranága ... Aparejador ... 1927 
Rodrigo Arñedb Dueñas Ganchero... ..-. 1927 
Faustino'Solana Gómez ... ... Garzón ... ,.•. 1927 
Atí<nasio Otaola Rotaeche ... Trefilador 1927 
.Salvador Infestá Sobradilla ... Especialista 1927 
Tomás Solcigaístoa Arruti... ... Ajustador 1927. 
Fernando Elórza Galiastígui... Montador 1927 
Teodoro Uffutia Záfraga Idem ... ... ... 1927 
Luis de Afáiia Jato ... ... ... Jefe admvo. ... 1927 
Pedro PiiéVo Cuadra*'. Calderero- 1927 
Jasé Luis Eléxpiiro Goyenechea Tornero ... ... 1927 
Augusto Herrero de la Fuente, Electricista ... 1927 
Justo Béráno Martínez ... Calderero... ... 1927 
Víctor Sebastián Galicia '... ... Tornero ... ... 1927 
uMaudilb Jáuré^ui Banales ... Peón 1927 
Justo Hornfs Lejárragá ' Ideíii ... 1927 
Valeriano Cabornero Mendozj Idem 1927 
Jura Yurrebaso Villate .., Soldador •. 1927 
José Aparicio Areitio Tornero 1927 
Emiliano Garay Aguirre Ajustador.. ... 1927 

• José Eguidazu Aboitiz... ... ... Idem ... 1927 
Simón Ibarreclle Areitio ... Humedecedor. 1927 
Enrique Gúzmán Martínez ... JDiféctor ... ,'..' 1927. 

/Antonio González Larrea ... ... Soldador ... ... 1927 
Lorenzo Duñabeitia Urien ... Especialista ... 1927 
Gabino Echsandia Isasinaga... Forjador' 1927 
Carmelo Sarrionandía Astobiza Fresador ... ... 1927 
Atanasio Arechavaleta Agui-
rremota Trefilador 1927 
Félix Suinága Galarraga Director ... ... 1927 
Juan Ugarteburu Muguruza ... Ajustador 1927 
Emiliano Vicandi García Calderero 1927 
Antonio Basterra Unda ... .,. Ajustador 1927 
W i o Angel Delgado ... ... Electricista ... 1927 
iomás López López ... Maquinista. ... 1927 
José Rodríguez Marcos.. Ajustador 1927 
Felipe Villanueva Bustamant^. Maquinista ... 1927 
José María Butrón Echevarrii. Tornero 1927 

NOMBRE Y APELLIDOS 
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Profesión 
Reemplazo 

Jesús Rodríguez Bounza 
Fermín Aguirregómezcorta E... 
José Moratilla Dávila 
Fernando Lozano Ugalde 
José Luis Echeandía Ibeitia ... 
Federico Montejo Ruiz 
Víctor Larrañaga González ... 
Anastasio González Ormaechea 
Ramón González Cimadevilla. 
Félix Amesti Campo 
Arturo García Pérez ... 
Nicolás Ansor:na Castrodei.i. 
Claudio Esteban Lorenzo 
Jerónimo Larrea Miguela 
Jacinto Uribarri Garay ... ,,. 
Mariano Ereño Ugalde 
Ramón Cortajarena Linaza ... 
Tomás Ormaechea Rementeria. 
Lorenzo Anzola Larrabide. ... 
Benito Pereda Truba 
Juan Gorostiza Urtiola 
Luis García Marlasca. 
Migusl Santos Ruiz 
Felipe de Miguel Apetechea... 
Serafín Arana Guerricagóítia... 
Emilio Armendaria Mugarra... 
Jerónimo Arriortua Lecue 
Bonifacio Barrenechea NUrib.3S-

terra 
Miguel 'Erdoiza Eguren ... •.,. 
Santiago Escudero Aldasoro ... 
Luis Gómez Diez. 
Juan Inch'aurza Vizcargüenaga 
Ignacio Larrinaga Gurtubay... 
Ignacio Ólavarrieta Arresti ... 
Gonzalo Olea Orúe..'. .' 
Marcos Vizcaya Díaz ... 
Alejandro Zabala Urquijo ... 
Timoteo. León It.urriza 
Félix Suinaga Galarzaga ... ... 
Juan Ugarteburu Muguruza... 
Antonio Larrañaga Astigarr-i-

g a . . . . . . . .... ... 
Liborio Acarregui Arreguia ... 
Bernardino Barba Larrazábal. 
Carmelo Sarrionandía Astobiza 
Gabino Echandía Isasinaga ... 
Lorenzo Duñabeitia Urien .:. 
Emetsrio Calleja Herreros ... 
Mario Marrodán Pérez 
Corneíió Achaerandio Gasta-

ñaga 
Felip? Pérez Alvarez 
•Magín González Rodríguez 
Fabián Solano Chávarri ... 
Leandro Correa Llaguno ... 
Segundo Arrizabalaga Pérez 

Ajustador 
Cepillador. .., 
Taladrador. .., 
Ingeniero 
Facultativo ,,. 
Carpintero ... 
Moldeador ... 
Sopletero... ... 
Barrenador ... 
Capataz 
Fogonero.... ... 
Mecánico... ... 
Galguero... ... 
Bsrreiiador ... 
Ajustador.. ... 
Especialista ... 
Iderii 
Idem' ... 
Moldeador ,.. 
Tornero 
Trefilador.,. ,.. 
Idem 
Fundidor 
Jefe Contb. ... 
Ajustador., ... 
Dpbládor... ,.. 
A. Gruísta ... 

Calentador. ... 
Modelista 
Moldeador. ... 
Ehctricista. ... 
Ayt. Fogonero. 
Delineante ... 
Estañador., 
Doblador... ... 
Empleado... ... 
Fundidor...' 
Hojri'atero ... 
Director .' 
Ajustador 

Tornero ... ,.•. 
Electricista ... 
Maniobrista 
Fresador 
Forjador ... f, 
Especialista ... 
Pintor ... 
Practicante , . . 

Fspec... 
Martillador ... 
Espec 
Engrasador ... 
Especialista ... 
Doblador 

192/. 
1927 
1927 

1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 

Í927 
1927' 
1917 
1927 
1927 
1927 
1927 
•1927 
1927 
1927 
1927 

' 1927 
1927 

1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
19.27 
1927 

1927 
1927 
1927 
1927 
1927 
1927 • 

Bm'g-osv27 de enero de 1939.-III Año TríunfaL-EI Coronel Jefe Accidental, Ricardo F. de Ta-
iHcinti 
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A D M I N I S T R A -

C I O N C E N T R A L 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

Servicio Nacional de los Registros 
y del Notariado 

J^ecuvso gubernativo interpuesto 
por doña Isabel Aguado More-
no, contra nota del Registrador 
de la Propiedad del Distrito del 
Mediodía de Sevilla. 
Én el recurso interpuesto por 

yoña ísabel Aguado Moreno, con-
tr;, nota suscrita por el Registra-
dor di la Propiedad del Distrito 
del Mídiodí» de Sevilla, dénegato-
da de la inscripción del testimo-
íiio de un auto judicial, pendiente 
en este Centro por apelación de la 
recurrente. 

Resultando: Que por escritura 
autorizada én Jerez de la Fronte-
xa por el Notario don Ramón Mo-
reno' Palacios, hipotecó don An-
tonio Muñoz Llamas una casa de 
sü propiedad, sita en el barrio de 
San Bernardo, en Sevilla, a favor 
de don José María Palacios CST-
inona, én garantia de un préstamo 
de cuarenta mil pesetás, con sus 
respectivos intereses, y siete mil 
pesetas más para costas y gastos, 
consignándose en dicha escritura, 
lo siguiente: "Este préstamo es por 
plazo de ocho años, contados desde 
la fecha de la escritura, que es la 
de veinte de junio de 1928, y de-
vengará el interés de siete por 
ciénto -anual, pagadéiro por trimes-
tres anticipados. El' deudor reco-
nocerá como cesionario de este 
crédito 2fla persona en cuyo poder 
Se halle el pagaré qué han suscrito 

f lor medio de tndoso hecho con 
os requisitos que previene el Có-
digo -de Comercio". La primera 
copia- de la escritura se inscribió 
en el Registro de la Propiedad del 
Distrito del Mediodía de Sevilla, 
pl 14 de noviembre de 1928. 

Resultando; Que el Procurador 
don Justo García y Girón, en nom-
bre y representación de doñai Isa-
bel Aguado, promovió ante el Juz-
gado dé Primera Instancia núme-
ro 2, dé Jerez de la Frontera, autos 
de juicio sumario a\ amparo del 
r.rtículo 131 de la Ley Hipoteca-
ria, como endosstaria, desde el 21 
de julio de 1928 del pagaré ya 

mencionado, por no haber satisfe-
cho el deudor los intereses co-
rrespondientes a seis trimestres, 
importantes cuatro mil doscientas 
pesetas, dándose por terminado el 
contrato de préstamo y acompa-
ñando 2.1 escrito certificación li-
brada por el Registrador, en susti-
tución de la primera copia de In 
escritura que había sufrido extra-
vío y el pagaré en que fundaba su 
derecho. 

Resultando: Que admitido el es-
crito y documentos eicompañados, 
se requirió de pago al deudor y se 
aportó a los autos certificación del 
Registro de la Propiedad para 
acreditar la última inscripción de 
dominio de la finca hipotecada y 

cargas a que se hallase afecta, 
apareciendo hallarse inscrita, en lo 
referente a varias partií:ipc''.:iones, 
a favor de don Antonio, doña Ma-
ría Eugenia y doña Ana Maria 
Muñoz García, y que con poste-
rioridad al crédito del gctor se ha-
bían anotado otras cargas a favor 
de la Hacienda, del Municipio d^ 
Sevilla y de don Federico Manta-
ras y GarcÍ2. Pelayo, a los que se 
les hizo la correspondiente notifi-
cación legal, y transcurridos más 
de treinta días, se anunciaron en 
forma legal la primera y segundi 
subasta, que resultaron desierta 
anunciándose una térc.erá sin su* 
jeción a tipo, a la que concurrió, 
como único postor, la parte eje-
cutante, que ofreció cuarenta y 
cinco mil quinientas pesetas, y no 
llegando el precio ofrecido al tipo 
de hi segunda subastj, se suspen-
dió la. aprobación del remate, no-
tificándoselo al deudor y a los 
copartícipes en la propiedad de la 
finca, para que pudieran mejorar 
la postura, y habiendo tr .̂nscurri-
dp, con exceso, el plazo de nueve 
días, en 19 de noviembre de 1936 
se dictó auto, cuya parte disposi-
tiva dice asi: "Se aprueba defini-
tivamente, en representación del 
dueño o dueños de los bienes hi-
potecados, el remMe efectuado con 
fecha 7 de julio último, por el pre-
cio de cuarenta y cinco mil qui-
nientas pesetas, declarándose que 
por ser inferior dicho precio al to-
tal importe de lo que por capital, 
intereses y costas se reclama en 
este procedimiento, no viene obli-
gada la parte autora a consignar 
cantidad alguna. Como consecuen-
cia de lo consignado y con arre-

glo a la regla 17 del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, se ordena 
la cancelación de la hipoteca que 
garantizaba el crédito de la actor'a, 
o sea la constituida en k, escrituM 
de 20 de junio de 1928 otorgada 
entré don Antonio Muñoz I,lj-
mas, como deudor, y don José Ma-
ría Palacios Carmena, como acree-
dor, inscrita al folio 223 vuelto d;l 
tomo 602, libro 1.05, finca 1.408, 

inscripción cuart?.; se decreta U 
cancelación, de todas las inscrip-
ciones y anotaciones posteriore;, 
incluso las practicadas después de 
extendida la certificación preveni-
da en la regla cuarta del propio 
artículo 131 de la Ley hipotecaria, 
Una vez firme esta resolución, ex-
pídase exhorto, con inclusión de 
certificación de elU, al Juez de Pri-
mera Instancia, Decano de los de 
Sévilla, para que éste libre man-
damiento por duplicado al Regis-
trador de a Propiedad del Distri-
to del Mediodía, a fin de yue tcB-
g.'.n efecto las cancelaciones de-
cretadas, y .líbrese testimonio tan-
biéii a la parte ejecutante para qci 
le sirva de titulo, a fin de obtener 
la inscripción a. su favor". 

Resultando: Que presentado 
testimonio del expresado auto en el 
Registro de la Propiedad del Dis-
trito del Mediodía de Sevilla, sé 
puso por el Registrador la siguien. 
te nota: "No admitida la inscrî p-
ción. del documento que precede, 
porque la hipoteca origen del pro-
cedimiento se constituyó en gn-
rantía de un préstamo que Qop 
José Maria Palacios Carmona hi-
zo a don Antonio Muñoz Llamas, 
y no en garantia de obligaciones 
transmisibles por endoso sujeta o 
los requisitos establecidos en la 
Ley Hipotecaria; apareciendo ins-
crito dicho crédito hipotecario J 
nonjbre de don José María m-
cios Carmona, persona distinta del 
actor en dicho procedimiento y/ 
cuyo actor no le ha sido cediao 
el crédito hipotecario con ios re-, 
quisitos del articulo bO de la iej 
Hipotecaria y no pareciendo suc-
sanable el defecto, tampoco se to-
ma anotación preventiva aumue^-
hubiera solicitado". Vuelto a pre-
sentar en el R e g i s t r o s e reptoW 
jo por el Registrador la p r e c e d e n 
te nota. • ' • 

Re»idta.^do: Q u e 
mencion2.c;,ís notas clona IsaD-
Acjuado Moreno interpuso/ecurs 



N ú m , 4 9 B O L E T I N O F I C I A L D E L E S T A D O P^á g-i n a '91 7 

gubernativo fundado en los si-
guientes argumentos: Que el pro-
cedimiento sumario se basa f.n la 
cláusula de la escritura de hipote-
ca, la cual confiere a la recurren-
te como endosataria. del pagaré el 
carácter de cesionaria del crédito 
con todos , sus accesorios y espe-
cialmente la hipoteca que ha ori-
ginado el ejercicio de la acción, la 
ciial cláusula está inscrita literal-
mente en los Libros del Registra; 
que iniciar el procedimiento se 
acompañó la certificación que de-
termina el número segundo de ia 
regla tercera del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, en la que consta-
ba la referida cláusula como 'for-
mando parte de la inscripción, y 
que mediante ella se acredita que 
hizo bien la recurrente al aceptar 
como bueno y válido, el ácto de 
adquirir el crédito hipotecario va-
liéndose de un endoso a su favor 
del pagaré que, lo representaba; 
que el Registro de la Propiedad 
ase'gura el hecho do ks person,->s 
que, adquiriendo de' quienes en 
sus Libros aparecen con derecho 
a enajenar, tienen la plena segii-
ricnd de que el derecho así adqjí-
rido es' indestructible; que la re-
gla general sentada por él articu-
lo 150 de la Ley, de que la ena-
jenación o cesión del. crédito hi-
Dotecario se hagp. por escritura pú 

. JÜca, de la que se dé conocimien-
to al deudor y se inscriba en c-j 
Registro de la Propiedad, tiene dos 
excepciones, que son las del artícu-
lo 193 del Reglamento y -la díl 
último párrafo del articulo 150 de 
la misma Ley; que la nota dil 
Registrridor indica el defecto de 
que la cesión no se ha hecho con 
notificación al deudor, la cual nc 
era precisa por constar en la eŝ  
cri.tura, de manera expresa, que el 
deudor acepta como acreedor a 
cur.'quier endosatario del pagaré ŷ  
porque en obligaciones transmi-
sibles por endoso, como lo es el 
pagaré a la orden, tal requisito no 
es necesario; que al afirmar-el Re-
gistrador que lai hipoteca está cons-
tituida en favor del señor Pala-
cios,sustenta un criterio equivoca-
do, como lo demuestra la inscrip-
ción de que certificó, en la cual se 
expresa que el derecho hipoteca-
no se entenderá transmitido a to-
dp endosatario legítimo del pagí» 
i"e, por lo que- quedó constituida 
a xavor de dicho señor v. de todos 

los endosatarios; que se interpre-
ta equivocadamente el artículo 154 
de la Ley al sostener que hayan 
de llenarse siempre los requisitos 
que exige, pues no hace falta cuan-
do se trata de pagarés a la orden 
que no van a la Bolsa, sin que exis-
ta en la Ley artículo alguno que 
prohiba la constitución de hif-Oté-
cas en garantía de créditos repre-
sentados por documentos endos." 
bles, antes bien, el párrafo úijimo 
del articulo 150 parece ad'.niti.-ja al 
distinguir, entre obligaciones trans-
misibles por endoso y títulos al 
portador, ya que la. primera locu-
c¡ó;i abarca los títulos de accion'is 
y obligaciones sociales, letras de 
cambio, pagarés a la. orden v 
cualquier otro documento que en-

. tre en la denominación de obÜ-
¡ gaciones;. que no exigiendo 1?. Ley 
i para la resión de éstos ni de la 
i hipoteca con que estén garantiza-
dos escritura pública, ño puede 
darse al precepto más alcance que 
el que resulte de su texto, y que 
si'el crédito hipotecario es endo-
sable por naturaleza y está repr-';-
sentado en la escritura por un do-
cumento endosable y reseñado y 
transcrito en ella, con pacto de 
posibilidad de endoso., admitien-
do como acreedor hipotecario ai 
que resulte tenedor del mismo, no 
hay motivo para que éste se pro-
hib?̂  ni para dar al párrafo prime-
ro de! artículo 1.50 de la Ley una 
extensión que no resulta de sus 
términos gramaticales ni pu?de 
aceptarse si se tiene en cuenta el 
último párrafo del propio artícu-
lo;' que si la escritura ha ido al 
Registro con la clácula de endo.̂ o 
y ésta, se ha llevado a la inscrip-
ción, no se puede privar a la endo-
sataria de lo que' según la Ley, ti 
Registro y la decisión del Juez ha 
adquirido; que estas consideracio-
nes se corroboran por la Resolu-
ción de 25 de junio de 1888; que 
si prosperase el criterio contrario 
se privaría ?. la recurrente de b 
hipoteca y quedarían frente a 
frente dos criterios antagónicos: 
los del Registrador que inscribió 
la escritura, y del otro que nieg.i 
una inscripción que es su consí-
cuencia lógica^ por lo que si éste 
está en lo cierto, aquél, conforme 
al articulo 317 de 1?. Ley, vendrá 
obligado al pago del importe d.': 

• los periuicios causados; aue la 

función caUficadora de los Regis-
tradores de la Propiedad está 
mitada por la Resolución de 22 
de junio de 1922, en cuanto acias, 
resoluciones judiciales, a la com-. 
petencia del Tribunal, congruen-' 
cia de su mandato cóh la natura-
leza del juicio y formalidades ex-
trínsecas del documento. 

Resultando: Que'el Registrador 
alegó en defensa de su nota el ai.> 
tículo 105 de la Ley Hipotecaria, 
según el cual las hipotecas suje-
tan los bienes sobre los que se 
impone al cumplimiento de las 
obligaciones para cuya seguridad 
se constituyan, cualquiera que .se-i 
su poseedor, y [zi del caso del re-, 
cúrrente se constituyó para garan-
tizar un préstamo^ no en garantía 
de obligaciones transmisibles por 
endoso, existiendo gran diferen-' 
cia entre una y otra, pües la pvi-
mera se inscribe a. nombre del ti-
tuk.r del préstamo y la segunda a 
favor de a colectividad de los te-
nedores de tales documentos y no 
al de cada uno de ellos separada-^ 
mente, por cuya razón estas trans-
misiones están excluidas de las 
formalidades de la> inscripción, y 
no es necesario consignar en la 
escritura de constitución el nom--
bre y aceptación de los tenedore.S 
de las obligaciones transmisibles 
por endoso, aunque debiendo con-
signarse en ella los requisitos es-
peciales exigidos por el artículo-
154 de la Ley;.que la regla general 
en materia de hipotecas es la de ' 
que se constituyan en favor de 
personas determinadas a cuyo 
nombre se inscriben y esta regla 
sufre una desviación cuando el 
crédito rr,egurado consiste en títu-
los transmisibles por endoso p al 
portador, pues entonces el derecho 
Real se ponstituye a fr.vor de la 
colectividad de los poseedores; 
que tratándose de materia íntima-
mente ligada con el derecho mer-
cantil, conviene tener presente el, 
artículo 21 del Código de Comer-
cio y el 39 del Reglamento iMev-
cantil de 21 de diciembre de 1885, 
de los que parece inferirse que la 
constitución de estas hipotecas son 
exclusivas de los comerciantes o 
sociedades; aue facultando el ar-
tículo 1255 del Código Civil a lo.s 
contratantes para establecer los 
pactos que tengan por conveniente, 
siempre que no sean contrarios a 
las Leves,, a la mm-al r.; al ordet» 
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•público, la cláusula contenida en la 
'escritura de que "el deudor reco-
nocerá como cesionario de este 
crédito a la persona en cuyo po-
der se halle el p2.garé que han 
suscrito por medio de endoso he-
cho con los requisitos que previe-
ne el Código de . Comercio", es 
perfectamente legal, porque el cré-
dito,' como obligación petsonal, 
puede cederse en esa forma y 
consignarse en la inscripción, pero 
si el deudor hubiese considerado 
la obligación como derecho Real, 
n j hiibiera podido consignarse en 
ella porque sería un prcto contri-
rio al articulo 150 de la Ley Hi-
potecaria; Que la hipoteca se cons-
tituyó en garantía de un présta-
mo de cuarenta mil pesetas, entre-
gadas al deudor a presencia del 
Notario y testigos, y no en ga-
rantía de créditos representados 
por pagarés endosables, pues Is 
hipoteca está inscrita a nombre dü 
una persona y no al de los tene-
dores del pagaré en el momento 
de hacer efectivo el cumplimiento 
de la -obligación, como hubiere 
ocurrido si la hipoteca se hubiese 
constituido en garantía de tahobli-
gación; que las inscripciones o 
anotaciones preventivas hechas en 
virtud de escritura públic?', solo re 
cancelan por providencia ejecuto-
da contra la que- no exista pen-
diente recurso de casación o por 
ctra escritura o documento en el 
cual exprese su consentimiento 
para la cancelación la persona a 
cuyo favor se hubiesen practicado 
o sus-causahribientes o represen-
tantes. legítimos, según el artícu-
lo 82 de la Ley Hipotecaria mien-
tras que la cancelación d i ;ai ins-
cripciones de hipoteca constitiiidas 

• en garantías de títulos transmisi 
bles por endoso, se efectuara pre-
sentándose la escritura otorgada 
por ios qiíe hayan cobrado los cré-
ditos, fin la que se hará constar 
haberse inutiiizádo en el acto dtí 
su otórgamierttp los títulos en-
dos'ablés,' o solicitud firmada por 
dichos interesados y el deudor a 
la que se acompañarán taladradas 
los referidos títulos o bien previo 
ofrecimiento y consignación de! 
importe de los títulos, én los ca-
sos y con los requisitos prevenidos 
en los artículos 1176" y sipui.ntes 
del Código Civil; aue de las dos 
certificaciones expedidas resuKa 
que dicha hipoteca se constituyó 

en garantía de un préstamo en fa-
vor .del señor Palacios Carmona 
y no en garantía de obligaciones 
transmisibles por endoso, pues en-
tonces se hubiere inscrito a nom-
bre de los tenedores; que al cali-
ficar el documento que rox)tiva el 
recurso, tuvo en cuenta solamen-
te lo que resulta del Registro, que 
es de donde nace el defecto, pues 
apareciendo inscrita la hipoteca a 
favor del citado señor Palacios 
Carmona, sólo éste puede ejerci-
tar la acción, ya que cualquiera 
otro necesita cumplir lo dispuesto 
en el artículo 150 de la Ley, pues 
en caso contrario, los Registrado-
res denegarían la inscripción y se-
rían responsables de los perjuicios 
causados a tercero, como precep-
túa el articulo 20 de la misma Ley; 
que la Resolución de 23 de ju«io 
de 188S no es aplicable al caso 
actual. 

Resultando: Que pedido infor-
me al Juez de Primera Instancia 
núm. 2 de Jerez de la Frontera, 
lo evacúa en el sentido de que 
debía prosperar el recurso por sus 
propios fundamentos y por los si-
guientes: que constando en ei 
asiento de inscripción de la hipo-
teca que el deudor reconocería cj-
mo cesionario del crédito la perso-
na (?h cuyo poder se hallase el pa-
garé que lo representaba por me-
dio de endoso hecho legalmente, y 
que el acreedor se hallaba facul-
tado para ceder el crédito sin dar 
conocimiento al deudor, es obvio 
que el acreedor podía transferir 
la hipoteca sin hacer constar la 
transferencia en el Registro; que 
no se puede dividir el contenido 
del documento inscrito, separando 
lo que se refiere al préstamo de la 
hipoteca constituida en garantía 
del misnxo, ya que el contrato de 
hipoteca es accesorio de aquél y 
transferible en la forma determi-
nada por el último párrafo del ar-
tículo 150 de la Ley Hipotecaria; 
que los asientos del Registro están 
baio la salvaguardia de los Tribu-
nales y producen sus efectos mien-
tras no se.declare su nulidad, se-
gún el articulo 51 del Reglamen-
to, no pudiendo el' Registrador, 
r).or su oropia autoridad. de.-<lii 
acerca de la ineficacia o validez del 
asiento, ni prescindir de un pro-
cedimiento sumario seguido con 
arreglo a los trámites legales, pro-
vocando oficiosamente su nulidad; 

que no es de aplicación el artícû  
lo 154 de la Ley por tratarse de 
una sola obligación endosable y 
no de una pluralidad; que el Rt-
gistrador en su informe varia el 
fundamento de sus notas, pues en 
éstas se apoya solo en el artículo 
150 de la Ley, y en aquél funda su 
negativa en los 105 y 154, faltando 
a lo dispuesto en el artículo 132 
del Reglamento, debiendo, por 
ello, ser corregido disciplinaria-
mente. 

Resultando: Que el Presidcnle 
de la Audiencia Territorial de Se-
villa, mediante auto de 31 de ages-
to de 1937 confirmó las notas del 
Registradór, por estimar que !a 
hipoteca autorizada por el artículo 
154 de la Ley Hipotecaria es sólo 
para títulos y obligaciones mer-
cantiles, como se infiere de dicho 
artículo relacionado con el 207 de 
su Reglamento, núm. 10 del ar. 
tículo 21 del Código de Comercio 
y 98 y 107 del Reglamento del 
Registro Mercantil, por lo que 0 
siendo mercantil el pagaré (sen-
tei.cia del Tribunal Supremo dí 
24 de noviembre de 1874, 10 de 
abril de 1894 11 de octubre ae 
1918, 17 de febrero de 1926, 29 de 
octubre y 29 de noviembre de 192/ 
y 21 de febrero de 1928), ni re-
uniendo los requisitos enumeraJis 
en dicho precepto, ni pudiendo de-
terminarse por su naturaleza que 
sea título mercantil, es mánifiesío 
que no pueden aplicársele los pf> 
vilegios que solamente para los de 
esta clase determina la Ley, sien-
do, en cambio, de aplicación .03 
preceptos generales que regulan ios 
actos y contratos civiles; que » 
enajenación o cesión de un crel-
to hipotecario nó pueden quea" 
al arbitrio individual ni ser objeto 
de pacto, por lo dispuesto en ^ 
artículos 4. 5 y 1255 del Codi.7 
Civil, por lo que en el caso c-
aútos es evidente que no hubo,.' 
los efectos hipotecarios, en ĵen^ 
ción o cesión del crédito, por 
haberse llenado los requisitos e--
gidos; que según el 
blecido en el artículo 20 de 

Hipotecaria, lo dipuesty_ 
el 82 de la misma y lo _resucl_ 

c'i 
1-0 

¿ de la misma y '"/-Í;.),,. 
por la Dirección General ^ ^ 
Registros en 5..deJebrero. de 191 ; 
es evidente aue inscrita la Upo 
ca favor del señor Palacios ^ ; 
mona, solamente éste O sus cau 
habientes tienen derecho a c,^-
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«y 
tar la acción que culmina en la 

-(cancelación de la hipoteca. 
I Resultando: Que de este auto 

•.•fcapeló la recurrente, agregando a 
jilos fundamentos del escrito de in-
.sterposición del recurso las siguien-
<|te3 consideraciones: Que el auto 

recoge el problema de si el Re-
•^.'gisírador es competente para ca-
^ lificar el fondo de la resolución 
_ judiciaJ, que es materia previa; que 

„si; el artículo 154 de la Ley Hipote-
caria no exige que sea mercantil 

¿la oblrgación transmisible por en-
"fdoso para que pueda ser garanti-

zada por hipoteca», ni existe articu-
íM alguno en ella que prohiba la 

sconstitución de hipotecas en ga-
Igantia de obligaciones que no sean 

S mercantiles; que los documentos 
Sy civiles pueden transmitirse por en-
I doso; aue la cesión del crédito no 
í es contraria a los artículos 150 y 

154 de la Ley Hipotecaria, pues se 
hfunda en las excepciones estable-
Icidas en los mismos, ni tampoco 
l a las Leyes, a la moral ni al orden 
Ipúblico; que el auto se redactó 
fpensando en sí se debe o no ins-
'̂ cribir la escritura hipotecaria en 

^íjgarantía de títulos transmisibles 
^por endoso, cuando ahora no se 
•rtiata de inscribir dicha escritur.n, 

sino cancelarla; que la escritura 
jde hipoteca se inscribió sin díficul-
[tad y ésta surge- cuando se trata 

ê inscribir el auto de la «"'djudi-
Lcación; que al expresar el auto ape-
llado que sólo puede cancelar e! 
¡acreedor primitivo, anula parte del 
¡contenido de una inscripción, sin 
fque haya habido sentencia que de-, 
¡crete su nulidad, la cual corrss-
Iponderia a los Tribunales de Jus-
[ticia; que la inscripción del testi-
Imonio del auto de adjudicación 
les el desenvolvimiento normal del 
icaso a' que se refiere el escrito, y 
[que. de no inscribirse, la situzción 
Isería anómala, pues continuarla 
linscrita !a hipoteca, a pesar de es-
Itar extinguida por su ejecución; 
íque la solución de que el acreedor 
lliipotecario endosante otorgue es-
jcritura de cancelación es prácti-
[camente imposible, y aunque no 
¡fuerai asi, no se podría ob igar a 
¡cancelar un crédito a quien no ]e 
¡pertenece. 

Vistos los artículos 20, 150. 154 
de la Ley Hipotecaria y 207 de 

¡su Reglamento y lós 21 núm. 10. 
¡98 núm. 8 del Código de Comer-
! cío, y los 120, 121 y 122 del Regla-
amento del Registro Mercantíh 

Considerando que para resolver 
el presenté recurso, en cuyo de-
ba.te se han involucrado cuestio-
nes ajenas al mismo, hay que re-
integrarlo al cauce que deb lo se-
guir, según los términos en que se 
hallan concebidos la parte dispo-
sitiva del auto del Juez de Prime-
ra Instancia las dos notas suscri-
t£.3 por el Registrador denegando 
la inscripción del testimonio del 
mencionado auto, y la súplica del 
escrito de interposición del recur-
so en la que se solicita la revoca-
ción de las notas del Registcador 
y que se ordene la inscripción del 
mismo; 

Considerando que, de conformi-
dad con lo preceptuado en la regí» 
17 del articulo 131 de la Ley Hi-
potecaria, el testimonio del auto 
no podría por sí solo surtir más 
efecto hipotecario que el de ins-
cribir a nombre de la-ejecutante la 
finca que, con hipoteca, garanti-
zaba la efectividad de crédito, 
siempre que del Registro de la 
Propiedad no naciera obstáculo al-
guno; 

. Considerando que el principio 
consignado en el articulo 20 de 
la Ley Hipotecaria exige que los 
actos Que hayan de tener constan-
cia en el Registro de la Propiedad 
se ejecuten por- person?«s que apa-
rezcan en el mismo con derecho 
para ello, sin que tal principio ad-
mita otras excepciones que las ta-
xativamente marcadas en el mis-
mo y sin que puedan ampliarse a 
otros c2<sos por deducciones o an.i-
logias, toda vez que la materia de 
excepciones es de interpretación 
rectrictiva, y, por lo tanto, no pu?. 
de admitirse que una persona dis-
tinta a la del señor Palacios Car-
mona, que es rquella en cuyo fa-
vor figura inscrita la hipoteca, 
pueda aparecer como adjudicata-
ría sin traer causa del menciona-
do señor razón por la cua.l el Re-
gistrador al den-egar la inscripció-'i 
cumplió con lo preceptuado en el 
articulo 20 de la Ley Hipotecaria, 
y no se extralimitó en su función 
calificadora, pues, aunque los Re-
gistradores carezcz.n de competen-
cia para calificar el fondo de las 
resoluciones judiciales, pueden, no 
obstante, según constante jurisprn-

rdehda de la Dirección General de 
Uos Registros y del Notáriadó; con-
cretada especialmente en la Reso-
lución de 28 de noviembre de 1904, 

denegar la inscripción de aquéílrA'. 
cuando del Registro surjan obs-
táculos que se opongan a su eje-
cución; 

Considerando que de la certi-
ficación expedida por el Registra-
dor apa.rece que la hipoteca se 
constituyó a favor del señor Pali-
cios Carmona y no en garantía 
de obligaciones transmisibles por 
endoso, como lo prueba el .hecho 
indiscutible e indiscutido de que 
la inscripción se halla extendida 
a nombre de una persona, y no en 
la forma y con las garantías esta-: 
blecidas en el artículo 154 de la 
Ley Hipotecaria y sin que el títu-
lo tenga doble matriz, una de las 
cuales debe quedar depositada en 
el Registro Mercantil de la pro< 
vincia y la otra en poder de la 
entidad emisora, según preceptúa 
el artículo 207 del Reglamento Hi-
potecario; 

Considerando que la cláusula' 
contenida en la escritura de cons-. 
titución de la hipoteca no mencio-'-
na la cesión del crédito hipoteca^ 
río, de modo que no pueda afir-; 
marse con rigor preciso que ¡3 
transmisión p o r endoso estaba 
consignada en la escritura y ga-i 
ra.ntizada por la inscripción en c) 
Registro, ni podría legalmente ha-: 
cerse es ta declaración, porque 
equivaldría a ser vulnerado por el 
Registrador el principio del tract? 
sucesivo, básico en nuestra Ley In. 
mobiliaria ni puede engendrar con-
fusión o duda la excepción conce-
dida en favor de las transmisiones 
relativas a títulos endosables o al 
portador, porque es sabido que í i 
éstos fueron emitidos privativ.i-
mente por los comerciantes, con 
posterioridad, al permitir el Có-
digo de Comercio re?,lizar acto-S 
de comercio a los particulares, con 
tal de que, no los realizaran haoi-
tualmente, y al no hacer obligato-
ria la inscripción en el Regist.-o 
Mercantil de los comerciantes in-
dividuales, se estableció un pe:-
fecto paralelismo entre este Regis-
tro y el hipotecario, y la excep-
ción afectó exclusivamente a los 
títulos emitidos por sociedades y 
comerciantes individuales inscri-
tos, que reunieran los requisitos 
señalados en los -.artículos 154 de 
la Ley Hipotecaria y 207 del Re-
glamento para ejecución dé 
misma, siendo la razón de esta 
diferencia el que siendo muv di-
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ficil en los títulos endosables e 
imposible en los al portador se-
guir la trayectoria de los sucesi-
vos tenedores, los derechos de és-
tos quedaban salví^uardados por 
la inscripción individual y detalla-
da de los mismos en el Registro 
mercantil, con reglas especiales oi-
rá impedir su multiplicación o sus-
titución por parte de p?irticularcs 
o eritidades emisoras que están 
inscritas en el Registro mercantil 
y la inscripción bajo la salvaguar-
dia de los Tribunales; 

Considerando que la misma 
cláusula debatida, al afirmar que el 
deudor reconocerá como concesio-
nario del crédito a la persona en 
cuyo poder se hal'e el pagaré no 
quiere expresar otra cosa sino que 
el deudor renuncia al derecho de 
que se le notifique el cambio de 
ácieedor, no que los distintos te-
nedores del pags.ré tengan la* fa-
cultad de conservar la validez ds¡ 
crédito hipotecario violando un 
principio fundamental é insusti-
tuible de nuestro derecho'inmobi-
liario, convirticndo una obliga-
ción civil en hipoteca, cuando n.i 
se cumplen las Leyes de esta cla-
se, debiendo ser tenido también 
muy en cuentai que aceptando co-
mo válida la árguir.entación de ja 
recurrente, tampoco seria acreedo-
ra, por que si el pagaré tiene f-;-
cha de 21 de julio de 1928 y ¡a 
hipoteca se constituye por.la ins-
cripción en el Registro de la Pro-
piedad de la escritura couesnon-
ditnte, la cual inscripción se efe: 
tuó el 14 de noviembre del mis-
mo año, el señor Palacios Carmo-
na no seria ya el acreedor hipote-
cario, y, por lo tanto no pódela 
transmitir hipotecariamente un 
crédito que, en el sup;.iesto remi-
tido sólo a efectos polémicos^ ya 
no le pertenecía, porque el acree-
dor sería el primero o único titu 
J.ar del pagaré; 

Considerando que si, haciendo 
caso omiso de los razonamientos 
anteriores, se pretendiera por m':-
dio de una. analogía sólo aoarente 
extender a los títulos endosables 
y al portador emitidos por parti-
culares la excepción concedida ,i 
las Sociedades y comerciantes in-
dividuales inscritos, succdcria que 
se iría manifiestamente contra e! 
crédito público y los intereses di'l 
Estc-ido y de la Hacienda': Lo pri-
mero, porque un acreedor regis-

tral y que no fuera tal,, fuera del 
Registro, podría negociar un cré-
dito que dejó de pertenecerle; lo 
segundo, porque el Estado no po-
dría saber en un momento dado 
quién eran los verdaderos acree-
dores hipotecarios, careciendo, par 
tanto de base t?.n importante pa-
ra conocer la distribución de la 
riqueza, sacando las consecuenciis 
que de esa ordenación procediese 
y especialmente que seria un me-
dio de burlar las disposiciones vi-

^ gentes sobre incaiitaciones; lo ter-
cero, porque podric-.n realizarse va 
rias transmisiones sin la oblig.ída 
fiscalización por parte de !a Ha-
cienda pública para el pago de los 
derechos reales y tal vez para, los 
de! timbre; 

Considerando que siendo el úni-
co objeto pretendido por la pre-
sentación del testimonio del au+o 
d; anrobación de remate de !.i 
casa hipotecada conseguir la ins 
cripción a favor de doña. Isah;! 
Aguado, es improcedente decidir 
cuestiones relativas a la cancela-
ción de la hipoteca y demás asien-
tos mencionados en el auto, 

lista Jefatura ha r.;ordado con 
firmar el auto apelado. 

Lo que, con devolución del ex-
pediente. comunico a' V. E. para 
su conocimiento y efectos consi-
guientes. 

Dios guarde a V. E. muchos 
años. 

Vitoria. 18 de enero de 1939.--
III Año Triunfal.-Fl Tefe del Sor-
vicio Nacional, José Mr.ría Are-
llano. 

MINISTEKIO DE INDUSTRIA Y 
CO.\IERCIO 

Servicio Nacional de Industria 

RESOLUCION 

Visto el expediente prom vido, 
en virtud de la instancia f-rmu-
lada por don (íregorio Amenedo 
Casabella," por la que solicita au-
torización para instalar una ''ábri-
ca de pilas- y baterías secas en La 
Coruña; 

Resultando: Que en la trami-
tación del mencionado expedien-
te se han cumplido los precep-
tos exigidos en el Dccieto -de 
este Ministerio, de fecha 2.J de 
agosto último, referente a instala-
ción de nuevas industrias y am-
pliación o transformación de las 

existentes; que la industria de te-
ferencia está incluida en el gru-
po c) de la clasificación cstabcci-
da en el articulo segundo del men-
cionado Decreto, correspondien-
do, por tanto, a este Departamen-
to el otorgar la autorización re-
glamentaria; 

Resultando: Que el peticioni. 
rio, en 17 de febrero He 193S, 
formuló análoga petición, sobre 
la que recayó resolución denega-
toria y fué comunicada al Mtefe. 
sado en fecha 2 de junio del cita-

j do año por el Servi:io Nadonal 
; de Comercio y Política Arai.iela-
; ría de este Ministerio; 
1 Considerando: Que continúan 
i persistiendo las causas que rao-
i tívaron la resolución denegato-
ria que anteriormente se inJicio-
na. 

Esta Jefatura del Servicí) Na-
cional de -industria, de acuerdo 
con la. propuesta de la Sección co-
rrc'-nondiente de la misma, liare-, 
suelto: 
- Denegar la autorización » 

tada por don Gregorio Aminfdo 
Casabella, para instahr en LaCo-

, ruña una fábrica de baterías y 
; pil's secas. 

Esta resolución den.'gatoria I0( 
es con carácter eventual, pudien-
do el peticionario formular idén-
ica petición una VÉ", que, pasa-

idas las actuales excepcionaUs cir-
cunstancias. pueda u.ocederse al 

: reajuste industrial de la Nación, 
; regularizándose el abastecimiento 
de primeras materias, v se 'MO]' 
can exactamente la capacidad ae 
oroducción de las fábricas de 
aquellos productos, entonces exis-
tentes. , I 

Contra esta resolución, cibej" 
•nteresado el recurso de ^ a 

nnfe el Ecxmo. Sr. 
Industria v Comercio, el aue « 
berá interponerse dentro P 
zn de un mes. siguiente a la P 
blicación de la resolución en 
B. O. del Estado, '^ándo- ^ 
teresado vista en el e x p e d i e n t • 

Dios guarde' a V. S. nu.ch»̂  

años. 
Bilbao, 6 de febrero de 

III Año Triunfal-El 'J g 
vicio Nacional de Ind'astna, 
f. M. A.reihía, 

Sr. Ingenif-ro .jefe ele la Dc.-g" 
ción de Industria de i.a Ĉ run 
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A N U N C I O S 
O F I C I A L E S 

te 
p O M I i'"E D E M O N E D A 

E X T R A N J E R A 

Día 18 de febrero de 1939 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dis-

posiciones oficiales: 

Divisas procedentes de expor-
taciones 

Francos 23,80 
Libras 42.45 
Dólares ... 9,10 
Liras 45,15 
Francos suizos 207 
Reichsmark ... 3,45 
Belgas 154 
Florines 4,95 
Escudos 38,60 
Peso moneda legal ... 2,07 

Coronas checas 31,10 
Coronas suecas 2,19 
Coronas noruegas 2,14 
Coronas danesas 1.9C 

Divisas libres importadas volunta-
ria y deUnitivamenté 

Francos 29,75 
Libras 53,05 
Dólares 11,37 
Francos suizos ... ... 258,75 
Escudos 48,25 
Peso moneda legal 2,58 

A socjacjon Benéfica para H uérfaiios de los Cuerpos Patentados de la Armada 

C A B G 

Existencia ani;erior 18.526,13 
Remitido por Cádiz, para amortizar deuda pensión indebida a José Luis Cózar 183*00 
Por devolución giro pensión diciembre último, huérfano del Vicealmirante Excmo. Sr D. Ja-

vier Salas ... 183,00 

Remitido por el Habilitado General de Baleares ... ... 124 00 
Donativo efectuado por el Excmo. Sr. Gobernador General de los Territorios Españoles del 

Golfo de Guinea ... 630,00 

Por cuotas de asociados entregadas en la Tesorería 50,00 
Donativo efectuado.^por el Departamento Marítimo de Cádiz [ 96.842Í00 
Por devolución giro pensión diciembre último, huérfano Baamonde 30,55 
Donativo efectuado por diversos proveedores de la Base de Aprovisionamiento de Sóller 756Í00 
Recibida nómina mes actual 1-7.048,94 

Ingresado parte pensión para liquidación deuda , por pensión indebida al huérfano José Luis 
Cózar ... 84,00 

Total cargos ... 134.457,62 

D A T A S 

Remitido a Cádiz, pensión diciembre último del huérfano del Excmo. Sr. Vicealmirante don 
Javier Salas, para su abono 18.3.00 

Devuelto al fondo Pro-Huérfanos, por anticipo efectuado por el mismo a la Asociación 00.000,00 
Abonada pensión diciembre último al huérfano Baamonde ..• 30,65 
Pagadas nominilfas pensioms enero actual •. ; 31.094 00 
Gastos diversos (escritorios, giros, timbres, etc.) ... 465 üO 
Saldo en el fondo de la Asociación 22.68-M7 

Total datas 134.457,62 

Detalle de la ex'stencia 

En la c/c dei aanco de E,spáña 18.157,83 
En la Caja de la Asociación 4.526,59 

Total existencia 22.684 47 

Iluérínncs- con pensión: CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO; de ellos, DOSCIENTAS CINCUENTA 
Y TRES, hembras, y DOSCIENTOS TREINTA Y UNO, varones. 

Surges, 31 de enero de 1939.—m Alio "T-iunfal.—El Tesorero, Diego Gálvez.—V.° B.". El ContraiinU 
rante Vice-presidente, Salvador Moreno. 
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AYUNTAMIENTO DE VIGO 

Servicio Mnnicipali^ado de Aguas 

El pleno del Excmo. Ayuntamien-

to de Vigo, en sesión celebrada el 

ala dieciocho de noviembre de mil 

novecientos treinta y ocho, apro-

bó por unanimidad el proyecto de 

'Captación y Reunión de Aguas" 

en la cuenca del arroyo Villaza, 

-edactado por el Ingeniero de Ca-

ninos don Ramiro Pascual Loren-

>-0. Acordó, asimismo, anunciar a 

subasta dicho proyecto, con arre, 

glo a los pliegos de condiciones 

facultativas, económico - adminis-

trativas y particulares que a con-

tinuación se expresan: 

Primera.—La subasta para la ad. 

iudicación -de , las obras se efec-

tuará con arreglo . al Reglamento 

de 2 de jul io de 1924, en el salón 

i e sesiones .del. Excmo. -Ayunta-

miento, a las doce de la mañana 

del día siguiente hábil al del trans-

:urso de veinte días, también há-

biles, contados a partir del en que 

¡e publique este anuncio en el BO-

LETIN OFICIAL DEL ESTADO, 

bajo la presidencia del Sr. Alcal-

lie o del Teniente en quien dele-

gue, con intervención de otro vo-

".al de la Comisión Municipal Per-

manente designado -al efecto y con 

asistencia del Notario a quien co-

rresponda en turno. 

Segunda.—Las obras se ejecuta-

rán con sujeción a las condiciones 

facultativas, particulares y econó-

micas, así como -n un todo a los 

pliegos y proyectos redactados por 

si Ingeniero de Caminos don Ra-

miro Pascual Lorenzo. 

Tercera.—Las proposiciones, pa-
ra ser admitidas, deberán ser pre-
sentadas ajustadas al modelo que 
e inserta en estas condiciones, 
;onsignando la cantidad por ]a que 

proponent« se compromete a 
.•ealizar las obras, o bien señalando 
a rebaja dfl tanto por ciento que 
ve hace sobre los precios fijados 
por el Sr. Ingeniero y que sirve de 
.ipo a la subasta, con, letra clara, 
3e manera que no haya lugar a 
iudas ni confusionfs. Además, di-
chas propósicióríé.s ,se, atendrán a 
.0 dispuesto en él Reglamento ci-
tado para la contratación de obras, 

bienes y servicios municipales, de-

berán entregarse desde el día si-

guiente al del en que ha de cele-

brarse la licitación, en el Registro 

general del Ayuntamiento, en las 

horas de diez a una de los días la-

borables." 

Cuarta.—Los pliegos de las pro-

posiciones deberán entregarse bajo 

sobre cerrado a satisfacción del 

presentador, a cuyo efecto podrán 

lacrar, precintar o adoptar cuan-

tas medidas de seguridad estimen 

necesarias a su derecho en-todos 

y en cada uno de los que encie. 

rran una proposición, y en el an-

verso del que contenga y cierre 

todos los demás, deberá hallarse es-

crito y ñrmado lo siguiente: 

"Proposición para optar a la su-

basta para la ejecución de las obras 

de "Captación y reunión de Aguas" 

en la cuenca del arroyo Villaza". 

Én el anverso, y cruzando las lí-

neas de cierre, se hará constar por 

el presentador y el funcionario que 

recibe el,pliego, bajo la ñrma de 

ambos, que se entrega intacto, o 

las circunstancias que para su ga-

rantía personal juzgue conveniente 

consignar cada una de las citadas 

personas. La cédula personal se 

acompañará por separado, o bien 

la presentará en el momento de 

la licitación, si se le exigiese. 

Quinta.—Los pliegos de condicio. 

nes y demás antecedentes para la 

subasta se encontrarán de mani-

fiesto en las oficinas del Servicio 

Municipal de Aguas, calle del Uru-

guay, número 25, los días labora-

bles, durante las horas de once a 

trece. 

Sexta.—La fianza o depósito pro-

visional necesario para poder pre-

sentar una proposición cualquie-

ra, será de cuarenta y seis mil 

ochocientas una pesetas cincuen-

ta y siete céntimos, a que ascien-

de el 5 por 100 del presupuesto de 

contrata de las obras, que es de 

pesetas novecientas treinta y seis 

mil treinta y una, cuarenta y un 

céntimos, debiendo ingresar aqué-

lla en la Caja Municipal o en los 

lugares que faculta el mencionado 

Reglamento, ya en metálico, ya en 

cualquiera de los valores o signos 

que determina el articulo 10. 

Séptima.—La cantidad que de. 

posítará el contratista, con garan 

tía definitiva del Ayuntamiento ' ' 

será igual al 10 por 100 de aquéll¡ 

en la que fuese adjudicada la obra, • 

debiendo constituirla en un plazo' 

que no excederá de diez días, de,s, 

pués de hecha la adjudicación. 

Octava.—El contratista queda' 

obligado a pagar los gastos ds este 

anuncio en el BOLETIN OFICIAL 

DEL ESTADO, en el "Boletín Ofi, 

cial" de la provincia y prensa de 

la localidad, así como los de la es-, 

critura pública, sus copias y de-, 

más que origine la subasta, a cu. 

yo efecto, antes de otorgar la con-

trata, deberá presentar antes los 

recibos de haber satisfecho los gaŝ  

tos, o los que previamente pudo 

haber abonado. 

También queda obligado el con- ̂  

tratista a satisfacer a la Hacienda 

pública el importe de los Derechos 

Reales, el de las contribucione,s y, 

demás que origine la subasta y ¡a 

formalizacíón, debiendo presentar 

para ello, dentro de los plazos le-

gales, la documentación pertineiin 

te en las oficinas liquidadoras. 

Novena.—El rematante no podrí C 

ceder ni traspasar los derechos 

que nazcan del remate, pues que-. 

da terminantemente prohibido las 

transferencias de la misma, en uso 

de la facultad que al Ayuntamien-

to concede el artículo 22 del mis-! 

mo Reglamentó para la contrata-* 

ción de los servicios municipales 

repetidamente citado. 

Décima. — El contratista dará' 

principio a los trabajos dentro dell 

plazo de diez (10 días), al de la fe-, 

cha en que se dé orden de comen-i 

zarlas, que no podrá ser anterior; 

a la terminación del replanteo de! 

la cuenca parcial en donde se man^ 

de trabajar y de habfer puesto a) 

disposición de aquél los terrenos 

que hayar de ocuparse en dicha 

zona. 

Las obras se desarrollarán cotf 

la suficiente actividad para que los 

primeros veinte litros captados pue-. 

dan ser incorporados a la entrada 

del túnel de Villaza en un piazo 

de ocho (8) meses, a partir de ' 

fecha de que se ordene el pnn^ 

pió de las obras. El resto de ias 
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j captaciones se efectuará en los 
|diec:6éi& (16) meses siguientes, de 
Ij-nodo que la totalidad de las obras 
¡deberán quedar t-síminadas en el 
Iplazo de dos (2) años. 
I Para, asegurar la realización de 
lias obras ¡que deben ser hechas en 

los primeros ocho meses, el adju-
dicatario presentará antes de los 
treinta (30) días de que le haya 
sido otorgada la subasta, un do-
cumento expedido por la casa que 
haya de suministrarle la tubería, 
declarando que tiene adquirido con 

Tubería ligeVa dé 50 
" 60 
" 70 
" 80 
" 100 
" 120 
" 250 
" 300 

" "350 

m/m . de diámetro interior, 1.300 m. l . antes de los 40 días 
" 1,300 m . l . antes de los 80 días 

" " 770 m. 1, antes de los 100 días 
250 ni. 1. antes de lo.? 120 dias 

" . " 700 m. 1. antes de los 120 días 
450 m. 1, antes de los 140 dias 

" " 770 m, 1. antes de los 160 días 
750 m, 1. antes de los I M dias 

" " " 650 m. 1. antes de los 200 dias 

Si este documento dé compro-
miso no fuera presentado ' dentro 
del plazo señalado", se dará por res-

- cindido-«1 contrato, con pérdida 
í¡ de fia liza; -

[ Cnoe.—Si por "cualquier causa de-
pendiente de la voluntad del con-
itratlfta, no empezara éste los tra. 
toajos en el plazo señalado, se le 
a-equerirá por escrito, ñjándcie un 
nuevo plazo de diez (10) dias. Si 
ún requerido, no comenzase en el 

nuevo plazo, €1 Ayuntamient-o de 
igó dará por rescindido el con-

-ralo,- con pérdida de fianza. 

Si llegase el término del plazo 
¡fijado- para tener preparado los 
.veinte litros" del artículo diez, "y las 
obras nó pudieran utilizarse por 
causas que -dependan de la volun-
tad del contratista, se le requerirá 
!Por escrito, fijándole un nuevo pla-
Bo de diez ' (10) dias, pasado el 
cual se le descontará al contratista 
quinientas (500) pesetas por cada 
día de r.etraso; si este retraso lle-
gase a un (1) mes, sera rescindido 
el contrato, con pérdida de fian-
za, sin que se admita al contratista 
i'eclamación alguna, ni otro dere-
cho, que el abono de la cantidad 
de obra construida y .el dé los ma. 
iteriales acopiados que, siendo ne-
cesarios para la misma, estén a pie 
tíe obra, asi- como de. los medios 
auxiliares- que puedan ser de uti-
Jidad^ para la continuación de los 
'trábajos, que se abonará por el 
•Ayuntamiento al precio en ' que, 
contradictoria y oportunamente, 

; hubieran sido tasados. 

Las -.multas que se impongan a-1 
«contratista con arreglo a la cláu-
ÊUla anterior, se harán efectivas de 

;la fianza prestada por el mismo, 
: como garantía del cumplimiento 
. «e la contrata, y en caso preciso. 

de toaos sus bienes. El contratis.ta 
deberá completar la fianza que ien^ 
ga en. depósito, siempre que .se ex-
traiga una parte de ella para ha-
cer efectivas las multas que se le 
hubieran impuesto. Si a los quin-
ce (15) días de haber sido i-eque-
rido para que complete la flariza, 
no lo hubiese hecho, el Excelentí-
simo Ayuntamiento podrá rescin-
dir el contrato con pérdida de 
fianza. 

Doce.—Para pago de las canti-
dades al contratista, se expedirán 
por el Sr. Ingeniero las oportunas 
certificaciones mensuales, que con. 
tendrán t-odos los datos y forma-
lidades y serán sometidas a la 
aprobación de la Comisión munici . 
pal Permanente. 

Trece.—Para todas las cuestiones 
que se pudieran suscitar con mo-
tivo de este contrato, .se someten 
las partes al fuero de los Tribu-
nales y Juzgados de esta ciudad, 
renunciando el adjudicatario al 
fuero del Juez y domicilio. 

Catorce. — El contratista dará 
cumplimiento a las obligaciones 
que "impongan las leyes, debiendo 
tener asegurados de accidentes a 
sus obreros, estará al corriente en 
el pago de retiro obrero y demás 
de.índole social, debiendo reali-
zar el correspondiente contrato con 
los obreros que deban ocupar la 
obra, estipulando duración, requi-
sitos para su denuncia y suspen-
sión, el número de horas, de traba, 
jo, precio del .iornal y dem'ás que 
impone el artículo 25 d-el Código 
del Trabajo. - ., 

Quince.-^El ccntratiíta no pcárá 
pedir aumento ni disminución de 
los precios correspcndient-ss que 
resulten del remate, sea cualquiera 
la causa que alegue, porque- éste 

él el compromiso de entregarle so. 
bi-e muelle Vigo, a partir de la fe-
cha en que se ordene al adjudica-
tario el comienzo de las obras, el 
siguiente mat-erlal y en los plazos 
que se indica; 

se liacé a su riesgo "y ventura. 
Dieciséis. — Todo licitador que 

concurra a esta subasta en repre-
sentación de otro o de cualquier 
Sociedad, deberá acompañar'copla 
de la escritura o del poder que jus. 
tifique la personalidad" del licita-
dor para poder presentar proposi-
ción, cuyo documento deberá estar 
bástanteado por el señor Iletrado 
asesor municipal. 

Diecisiete.—El hecho de presen-
tar una proposición para poder, 
tomar parte en esta subasta con-
tante, constituye al licitador en la 
obligación de cumplir el contrato 
si la subasta le fuese adjudicada 
definitivamente, pero no le da más 
derecho, si sólo lo fuese provisio-
nalmente, que el de apelar contra 
el acuerdo de la adjudicación defi-
nitiva,- si se creyese perjudicado 
con el mismo. El Ayuntamiento só. 
lo queda obligado por su parte por 
la adjudicación definitiva. • 

Dieciocho.—Si se' presentasen dos 
o más proposiciones iguales más 
ventajosas que las demás, se veri-
ficará en el mismo acto la liqui-
dación por pujas a la llana du-
rante quince minutos entre aque. 
líos proponentes, y de subsistir la 
igualdad, se decidirá por forteo la 
adjudicación definitiva. 

Diecinueve.—El licitador a cuyo 
favor quede el remate, se obliga 
a concurrir a la,Casa Consistorial 
o al despacho del Notario correa-
non diente el día y hora que se se^ 
ñala a otorgar las .correspondien-
tes escrituras notarialfs, para lo 
que habrá .cumplido lc3,trániit-ss"re. 
glamentarics. 

Veinte.—Si el rematante no con-
cuniera al otorgamiento de la fis. 
critura o de llenar;e las condicio-
nes precisas para ello,' se podrá 
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por la Comisión munic ipal Perma-
nente dar por rescindido el con. 
trato a perjuicio del mismo rema-
tante para' los efectos del artículo 

. véintiuiio de Contratación Muni-
cipal. 

Veintiuna.—El presente contrato 
se entenderá sujeto a la observan-
cia de la Ley de Protección de 3a 
Industria Nacional de 14 de febre-
ro de 1907, y en su virtud, sola-
mente serán admitidas proposicio-
nes en que se ofrezcan artículos o 
efectos de producción española, 
salvo los casos que autorice la re-
lación de excepciones que se publi-
ca anualmente en cumplimiento 
del artículo 2.° de dicha Ley. 

'Igualmente quedará sujeto este 
contrato al Reglamento para la 

. ejecución de la misma Ley, apro-
b a d o por Real Decreto de 23 de fe-
-brero de 1908 y de 12 de marzo 
de 1909, y especialmente todo -cuan, 
to afecte a lo dispuesto en los ar-
tículos 13 y 15 y primer párrafo del 
17 del Reglamento. 

Veintidós.—Los licitadores están 
obligados a declarar en las pro-
posiciones que presenten las remu. 
neraciones mínimas que perciban 
por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias que se uti-
licen dentro de los límites legales, 
los obreros .de cada oficio y cate-
goría de los que hayan de ser em-
pleados en las obras y servicios, 
con la advertencia de que, desde 
luego, serán desechadas las propo-
siciones en que tales remuneracio-
nes mínimas sean inferiores a los 
precios tipos que rigen para las 
zonas o la localidad en la actuali-
dad en donde las obras hayan de 
realizarse, estando fijados por los 
organismos paritarios profesiona-
les constituidos con arreglo al Real 
Decreto de'16 de noviembre de 1926 
sobre organización cooperativa na-
cional o por convenios colectivos 
de trabajo entre las Asociaciones 
patronales y obreras, o bien gene-
ralizados en los contratos indivi-
duales entre empresarios y traba-
jadores de los correspondientes ofi. 
fios y profesiones. 

Veintitrés.—Los rímatantes qus. 
dan obligados, desde luego, a pre-
sentar al Excmo. Ayuntamiento 
antes del comienzo de las obras, el 
contrato de trabajo a que se re-
fiere el articulo 25 del Código de 
Trabajo de 23 de agosto de 1920, 
en el cual, a más de las estinula. 
clonfs preceptuadas por la citada 

disposición, se consignarán los pía 
zos en que habrán de pagarse los 
jornales. Dicho contrato será ex-
tendido" por triplicado, con un 
anejo en que conste el número de 
los obreros qué' hayan de ser em-
pleados; y- será autorizado con la 
firma del concesionario o contra-
tista y del representante que los 
obreros destinen. Un ejemplar que. 
dará "en poder de cada uno de los 
consignatarios y el otro será el 
presentado a este Ayuntamiento, 
que remitirá copia del mismo al 
Ministerio de Organización y Ac-
ción Sindical dentro de los cinco 
días siguientes, y archivará el ori-
ginal, del que se expedirá gratui-
tamente y en papel como las cer-
tificaciones que en cualquier tiem-
po le fuesen solicitadas por los 
interesados y por los organismos 
de la Administración pública. 

Veinticuatro.—El contratista que-
da asimismo obligado a entregar 
a cada obrero que en ella se emplee 
una cartilla en que consten las 
obras y sei-vicios públicos de que 
se trate, el nombre del empleado, 
oficio o servicio que presta y la 
fecha del contrato de trabajo a que 
se refiere el artículo anterior. En 
dichas cartillas se consignarán to-
das las liquidaciones de salarios 
que se hagan al obrero, con sepa-
ración de las remuneraciones co-
rrespondientes a la jornada legal 
de trabajo local y de las horas ex-
traordinarias que hubiese traba-
jado. 

Modelo de proposición 

(Que se hará en la clase de pa-
pel del Estado que corresponda y 
que llevará escrito lo que sigue): 
Pi-oposición para optar 

Don , vecino de habitan-
te en la calle de , bien ente-
rado de las condiciones facultati-
vas, económico-administr a t i v a s, 
planos, presupuestos y demás que 
han de regir en licitación de las 
obras de "Captación y reunión de 
Aguas" en la cuenca del arroyo 
Villaza para el aumento del cau-
dal del abastecimiento de Vigo, 

anunciadas en el número del 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 

corr€&pondiente al de de..., 
conforme en un todo con las mis-
mas, se compromete a ejecutar ]as 
obras con estricta sujeción a los 
expresados documentos (aquí ya el 
importe liquido, ya con la baja del 

tanto por ciento de los precios if 

pos, en guarismos y en letra),':' 

(Fecha y firma del licitaaor), 

Vigo, 20 de enero de 1939'̂  

I I I Año Triunfal.-El Alcalde lilt!-

gible). 

194-0 

JEFATURA DE AUTOMOVILES 
DEL EJERCITO DEL CENTRO 

Por el presente anuncio, se hací 

saber a los propietarios de los 

vehículos cuyas matriculas se reí 

lacionan, que en el plazo de trein, 

ta días, a partir de la fecha de su 

publicación, podrán pasar a rccoi 

ger sus vehículos, previa la prei 

sentación de los documentos que 

acrediten ser sus legítimos dueños, | 

a las Compañías de Talleres de lo; 

lugares que se mencionan, por hai 

ber sido bajas por inútiles. 

Avila.—M-29.931.Minerva, 

Cebreros.—M.44.045THot-hkis. 

ALmazán.—M-47.165-Studehakfí,I 

M-33.511 - Motosacoche. M.5?,í)íl?í 

Harley Davison, 

253-0. 

ANUNCIOS PM-
T I C U L A R E S 

B A N C O D E G I J O N : 11; 

A N U N C I O 

Habiéndosenos comunicado el eX't 
travío de los dos resguardos de 
pósito en custodia, números 20.954 
y 21.505, expedidos por este Banco 
de Gi jón a nombre de don José, 
Menéndez Cárreño, en 27 de ffi^ 
ciembre de 1928 y 25 de abril d? 
1929, comprensivos, respectivameni 
te, de 108 y 63 acciones de la Conn 
pañía Popular de Gas y de Eleĉ  
tricidad, de Gijón, se hace pu»» 
por tres veces, con intei-valos 
diez días de una a otra insercim.. 
de conformidad con lo estable w 
en los artículos 11 y 30 de mísüo. 
Estatutos. , 

Gi jón, 21 de diciembre de 1933^ 
I I I Año Triunfal. - El Consejeio<, 
Secretario, Higinio 

Ipiprenta del "Boletín Oficial 

del Estado".-Burgos 


